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EL SIGLO MEDICO
{B O L E T IN  DE M E D IC IN A  Y  G A C E TA  M É D ICA )P E R IÓ D ICO  DE M E D IC IN A , C IR U G ÍA  Y  FA R M A C IA

CONSAGRADO A LOS INTERESES MORALES, CIENTIFICOS Y PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS

FU N D A D 0 B B 8

IsEÑORES D ELGRAS, ESCO LAR, MENDEZ Á L V A R O  Y  N IETO  SERRANO
DIBBCTOB

D.  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O
SEDACTOEESi OON HAMON S E R R E T .-O O N  CÁRLOS MARÍA CORTEZO. -  DON ANQEL PULIDO._____________  _

Este periód ico sale á luz todos los dominsos, y 
lin comprender la cubierta, form ando cada afio un

El precio de Buecricion á este periódico ea 3  pesetaa el 
I trimestre en Madrid; 4 el trimestre, tí el semestre y 15 el I sfio en las provincias; y 20 pesetas el año en Ultramar y en 
I el extranjero; advirtiendo que para su pago sólo se admite 
oetálico.

Suscricion en las provincias. — Puede hacerse prefe­rentemente por medio de libranzas del Giro Mutuo, por le­
tras de fácil cobro, remitiendo sellos de franqueo, y en casa 
de los comisionados y libreros de provinciae.

consta cada numero de 16 págs., ó sean 32 columnas 
tom o de 832 págs., y  ademas las portadas é índices.

Aquellos que deseen abonarse y tengan dificultad para sa­
tisfacer el importe de la suscricion, sea por la imposibilidad 
de baUar al pronto medios de hacer el giro, sea por escasez 
de recursos en el momento, podrán hacer el pedido, com ­
prom etiéndose á librar e l im porte de su suscricion 
en e l térm ino preciso de tres  meses, durante los 
cuales se les servirá  e l periódico.

Las reclamaciones de ios números que sufran extravío de­
berán hacerse dbktbo » b  los dos messs que sigan á la falta.BIBLIOTECA E S C O G ID ^ D E  -E L  SIGLO MÉDICO-

Se lia repartido á los suscritoi-es que están al corriente en sus pagos el

TRATADO DE LA DIABETESI del Sr. Frericlis, obi-a ilustrada cou 5 lámiuas cromolitografiadas, y  el cuaderno 1 °  del

MANUAL DE TOXICOLOGlA
del ilustre toxicóiogo Sr. Dragendoi-ff. Con esto liemos dado á nuestros suscritores el completo de las obras 
de la B ib l io t e c a  correspondientes al afio 1887, según puede verse por el siguiente cálculo:

Striimpell.— Tomo IV . — 21 i  pliegos más 2 correspondiente á los grabados. . . .  23 i  pliegos.
Hegar y  Kalteiibacli. — Tomo 1 — 26 pliegos más 8 de grabados.................................  34 —

__ Tomo I I .  —  27 pliegos más 8 de grabados...............................  35 —
Frerichs. — 17 J pliegos más 10 de los cromos............................................................ 27 ^
Dragendorff.— Cuarderno l . ° — 11 pliegos................................................................. 11_____________

130 I  pliegos.

ó sea un total de 2.088 páginas en lugar de las 2.000 que tenemos compromiso de dar.
Pai-a el próximo oflo, D U OD ECIM O  de nuestra Biblioteca, en vista del creciente favor que el pub ico 

nos viene dispensando, tenemos en preparación un F o b m o l a k io - F a b m ac o pe a  u n v e b s a l , escrito por los lu s ­
trados Dres. P izá Reselló, Melgosa. Marin y Sancho, Sánchez y otros, con vista de los Formúlanos y F a r­
macopeas más recientes de España. Francia, Inglaterra, Estados Unidos, etc., etc.; la conclusión del M a ­
n u a l  DE T o x ic o lo q ía  de Dragendorff; el T b a t a d o  c l ín ic o  y  p r a c t ic o  d e  l a s  e n fe r m e d a d e s  m e n t a l e s  
del Sr. Luys; el T r a t a d o  de E l e c t r o t e r a p ia  del Dr. Erb; el de E n f e r m e d a d e s  de l a  m é d u la  e s p in a l  
de Bryora -Bramwel; el T r a t a d o  de o pe r a c io n e s  d e  u r g e n c ia  de Tbomas; el M a n u a l  d e  té c n ic a  m ic r o s ­
cópica del Sr. Latteux; la magnifica obradelDr. Flügge, Los m ic r o - o r g a n is m o s  e s tu d ia d o s  e s p e c ia l m e n t e  
desde e l  p u n to  d e  v is t a  d e  l a  e t io l o g ía  de l a s  e n fe r m e d a d e s  in f e c c io s a s ; la H ig ie n e  e s p e c ia l  de 
Mantegazza, y  otras varias que sucesivamente iremos indicando.

Con ob je to  d e  arreg lar la  tirada de laa nuevas obras aJ núm ero de suscritores, rogam os á los que s iéndolo  á  E l  Sio lo  
Médico (ún icos  qu e tienen  Opción á  e l lo ) ,  deseen  serlo  tam bién  á  la  B ib l io t e c í, nos lo  p artic ip en  lo  ántes poBiDie.

El precio de la suscricion á Ja B iblio teca  es 15 pesetas al año en la Península é isias adyacentes. En las provincias ul­
tramarinas, 20 pesetas si la suscricion se hiciere directamente remitiendo su importe, y 40 si mediare eoniisionado. _

Podrá hacerse la suscricion abonando la expresada cantidad en tres veces, 5 peseUs cada una, en la Península 6 islas 
adyacentes. ______________________

La correspondencia, loe pedidos, las libranzas, letras y demás documentos de giro se dirigirán á 
DON RAMON SEBRET, APARTADO DE CORREOS NÚMERO 121, MADRID
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ESTAFETA DE PARTIDOS
SeguQ se líos participa, el mimero 'le per.'jusa'! pudientes 

con quienes particularmente se puedi! contratar en id |uuj- 
blo de Guijo de Galisteo (Oáoeres) asciende Ú23C, de las que 
222 tienen firmado uu contrato por seis años, á contar des­
de el l . “ de Julio del corriente año, con D. Froilan Sousa.

De suerte, que de 236 sólo faltan los 8 individuos de 
Ayuntamiento y  6 contribuyentes más: de esa manera que­
da al corriente cualquier compañero, y  se evita sufra un 
desengaño al solicitaría.

VACANTES

M in is t e r io  d e  F o iie n t o . — Real órdtn. — limo. Sr.: Re­
sultando vacante en la Facultad de Medicina de Zaragoza 
la cátedra de Clínica do Obstetricia, por saüiia á o;ra cáte­
dra de D. Francisco Criado y Aguilar, S. ,M- la reina re­
gente, en nombre de su augusto hijo D. Alfonso X I I I  
(q. D. g . ). se ha servido disponer que, correspondiendo la 
provisión do la mencionada cátedra ui turno de oposición, 
se anuncio dicho turno con arreglo á las prescripciones de 
la legislación vigente.

De real órden lo digo á V . I. p.ira su conoeimiento y 
efectos. Dios guarde á I. muchos anos. Madrid 22 de 
Noviembre de 1887. —  Navarro y Rodrigo. — Señor director 
general de Instrucción pública.

__Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de esta
villa de Valgañon, provincia de Logroño, cun la dotación 
de 250 pesetas anuales pagadas pur trime.stres venci.ios 
con cargo al presupuesto municipal por la asistencia ele 
1 á 20 familias pobres, y  1.500 por la asistencia de una 
asociación de vecinos pudientes, pagadas también por tri- 
me.^tres veocidos y con religiosidad, quedando ademas el 
agraciado en libertad de contratar con la aldea de Anguta, 
que dista media legua, se compone de 20 familias y  viene 
pagando de 20 á 25 fanegas de trigo.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á esta A l­
caldía en término de un mes, á contar desde la publicación 
dcl presente.

Valgañon 5 de Diciembre de 1887.—El alcalde, J m n  P í -  
»• « .— K! se 'retario, Lacio Grijalba.

— Por renuncia del que la desempeñaba y  acuerdo de la
■ ■■ . 3e médico ütu-Jonta municipal, se halla vacante la ^laza 

lar de Lapuebla de Lnbarca ( Alava), dotada con 865 pese­
tas por la asistencia de 1 á 10 familias pobres y  servicio 
del hospital, satisfechas de los fondos munici|iaics por tri- 
mestree veocidos, con más otras 2 000 pese tas que roiribu- 
ve la Junta de vecinos pudientes, satisfechas en iguales 
pl zos; si-ñalando el 10 de Enero próximo para el término 
de la presentación dé solicitudes en esta Alcaldía.

Lapuebla de Labarea 20 de Diembre de 1887.— E' alcalde 
presidente, Francisco Melrano.

— Se halla vacaute la plaza de médico-cirujano titular 
de Deoeficeneia de Solanillos del Extremo i Guadalajara ) 
y sus anejo-. Husche, La Olmeda del Extremo y Barriope- 
dro, de esta provincia; su dotación 140 pesetas anuales, sa­
tisfechas de los pre-npuestos municipales por trimestres 
vencidos, por la aaUtencia de las familias pobres que se 
claHÍfiquen por los Ayuntamien'.oe, y  ademas lo que produz­
can tus iguales voluntarias de los vecinos acomodados en 
este pueblo y  los anejos mencionados, que se calculan en 
215 fanegas de trigo de buena especie, cobradas por el pro­
fesor en la recolección de las eras por cada un año.

A l propio tiempo se le dará casa gratis en esta locali­
dad, que es donde fijará su re-videncia, quedando libre de 
todo pago, excepto el subsidio, que será de cuenta del pro­
fesor. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán las solicitudes 
al peñoc ¡iresidente del Ayuntamiento en el término de 
quince días, contados desde esta fecha.

Solanillua del Extremo 20 de Diciembre de 1887.—El a l­
calde I residente, Ruperto Yela.

— La cátedra de d io ica  de Obstetricia en la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, dotada con el sueldo anual de 3 500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo 
á lo di8pue^to en el art. 226 ile la ley de 9 de Septiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 de Abril de 1875, Para ser 
admitido á la oposición se requiere no hallarse iucaparita- 
vio el oiiositor para ejercer cargos públicos, liaher cumplido 
veintiún años de edad, ser doctor en Medicina y  Cirugía ó 
tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Direc- 
ciou general de Instrucción pública hasta el 11 de Marzo

de 1888, acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de una relación justifleuda Je sus méritos y 
servicios y de un programa de la aaigoafura, dividirlo en 
lecciones y precedido del razonamiento que se crea necesa­
rio pava (lar ú couocer en forma breve y  sencilla las venta­
jas del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

— La de médico cirujano de Guijo de Galisteo (Caceres', 
partido de Coria. Hab. 834. Dotación 959 pesetas por la 
asi.stencia á las familias pobres. Las .solicitudes hasta el 6 
de Enero al alcalde D. Gabriel López.

— La  de id. id. 'por renuncia) de Martin del R ío (Sala­
manca'). partido de CiU'lad-Rodrigo. Hab. 607. Dotación 
500 pesetas por la asistencia hasta 25 familias pobres, más 
las igualas ron 150 familias acomodadas. Las solicituriea 
hasta el 31 de Diciembre al alcalde D. José de la Puente,

— La de ivI- id. de Garganta de Béjar (Cáceres), partido 
de Granadilla. Hab 1 150. Dotación 750 pesetas por la a-is- 
tencia á 50 familia-r pobres, más las igualas con 250 fami­
lias pudientes. Las solicitudes liasta el 14 de Enero al al­
calde D. Agustín Gaste.laño.

— La de id id. (por renuncia) de Manzaneque (Toledo), 
partido de Orgnz. H-b. 789. Dotación 500 pesetas por le 
asistencia a las familias pobres, y unas 1.375 por ignahs 
ron los vecinos pudivntos. Las solicitudes hasta el 31 de 
Diciembre al alcalde D. Pascual Dehesa.

— La deid. id. de Oast.rogonzalo (Zam ora), partido de 
Benavente. Hab 1.017. Dotación 500 pesetas por la asis- 
tenria hasta 36 familias pobres. Las stdiciuides hasta el 31 
de Diciembre al alcalde D. Laureano Huerga.

— La de id id. de Maroilla de Campos Palencia), parti­
do de Oarrion. Hab 570, Dotación 75 pe.setas por 12 fami­
lias pobres. Las solicituiies hasta el 31 del corriente al al­
calde D Emeterio González. Hay en la localidad un médico 
que no piensa abandonar la población por contar con el 
aprecio del vecindario y Ayuntamiento.

— La ácfarmacéutico de Pesquera de Duero (Valladolidl, 
partido de Peña fiel. Hab. 1.033. Dotación 25 reales porcada 
vecino pobre á quien sumini-tre raedicina.s Las solicitudes 
hasta ol 30 de Diciembre al alcalde D. Mariano García.

Ma

ESrUUlO MÉDICO DE LA DlFTKUlA Y SO TRATAMIIiNTO 
M.is uFiCAz, |Hir D. Manuel Cori'al y Mairá, luedico-ciruja- 

110 premiaíio por la Facultad de Medicina de la Universidad 
Ci-nli'iil.

Esta obra forma un lomo en 4.* de cerra de cien páginas, 
es de gr.iu aUli Jad práctica y so vende á 2  pesetas  en to­
das l.i.a libi ei ias; pero como obsequio e.«peciiil y hasta fin del 
presente año, nue.-.iros suscritores pueden adquirirla al pre­
cio de 1.25 pesetas.

Los pedidos, acompañados del importe, á esta Admiuislra'

Lecciones  DE P.ATOLOGÍA GENERAI,(Manual para medí 
co.s y alum nos), por el Ur. Julio Cobnbciin, Ir.adiiccion cas­

tellana de la ultima ed ic ión  alemaDa pur Luis París Zejíit.
Eíta obra ha sido recomendada como texto eu las Faculta­

des de Cádiz. Hurcelona. Granada, Sevilla, Viilladoiid y Zi- 
raaoza. Se publica por fascículos du 160 páginas al precio de 
2 ,50 pesetas. 'íerminada la obra se aumenlará el precio 
lotul. Pídanse |>ro.s|icclos dolallados. Librería de Robles y 
compañía, M.igdnleua 13 Madrid, lia aparecido el fascículo I.*

C.ALE.SÜ.IRIO AMERICANO PARA 1838, Ó sea Calendario 
■spanol hecho en forma del americano. Coa uou indica­

ción de los Irabajos que deben practicar cada mes los jardi­
neros y hurtelano-, preceptos iiigiéuicos, el calendario de! 
cazador, iiül gaslrouumo y el viuícola; cli.irailii.s, adiviuaii- 
zas, cantares, seguidillas, proverbios, refranc.s, liislorielas, 
anécdotas, etc., cío., y al n-spiildo do cada din van las índi- 
cacionos de todos los santos y lieslas de toda España.— M e­
jo r a  de  és tos  para 1833: ademas de que en cada mes 
v.iii indicados los preceptos bígiéiiicos, el calendario dcl ca­
zador, del g.istruimmo y el vinícola, lleva osle año do 1888 
bingraf as, icuiiogriifiii, niilologia y  recelas dliio.s.—Taniuño 

.ordiuario 68 miliim-iro.s por 108 el bloc, y Gigantesco áOO 
fiiiliinelros por 150 el b loc,— M agn íficos  c ro m o lito g ra ­
fiad os .__Precios: desde 50 céiUiiiios de peseta hasta 5,60
Ui'selíis.

Sü li ilUirú do venia en la librería edUorial de ü. Corlos 
Bailly-llü ülére, pluza de Santa Ana, aúii), 10, Madrid.

P.-:

Ayuntamiento de Madrid



idl,
adn
des

Ira-

‘di-
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D E H Í G A D O  D E  B A C A L A O
CABALLEno DE LA ÓRDEN DE LEOPOLDO OE DELQICA, 

CABALLERO DE LA LEGIO» DE tIOrJOR DE FRANCIA,
I COMENDAUORda NÚMEROdsli 6RD£N ile ISABELU CATdUCA ít ESPAÑA,] 

COMENDADOR DE LA ÓRDEN UE CARLOS III DE ESPAÑA.

RecoDOCiUo ijor las aulovidades nul-dicas oías cnilnoulcs por ser sin I 
duda aliniua el mas puro, el mas agradable al paladar, 

y el mas oUcaz do cuanlus se couocen 
I Contra la TÍSIS y las ENFERMEDADES del PECHO, i
laDEBILIDAD GENERAL, el DESFALLECIMIENTO de los NIÍ50S, 

la RAQUITIS y todas las AFECCIONES ESCROFULOSAS.

S 3 ^ “  Se vende SOI.AHEKTE en botellas que llevan sobre la 
cápsula el sello y la firma del D̂  DE JONGH y la firma de 
ANSAR, HARFOSD & C». — Cvídado con las imítacionts.
ilíiicos CoDslgiialQrliis, AKSAR, HiRFOltlI 4 C®, 210. Higli fioUmm. lonilres.

So re nd e e n  todas las principales Fa rm ac ia s del M u n d o .

Madrid : 1>. J. M. Moreuo. Botica de la Uema Madre, Calle M ayor, uúm. 39

P A S T IL L A S  HOUOÉ
de O l o r l i i d r a t o  de C o c a m a

Caliwaa los dolovcn y allTíau muoíiisínoj por U ine^teals local que prcKluceui las 
3nfrrm<*>líid©# do l i  Gargaota, Sonqcoras. Bxt&acionos « o  vo * . A fort'x  y 
imUs la« XDflamactooea de U XiaHc^'e. — Hacen desaparecer Us Comeaour:*, 
Picazones y  eensacioacs de Irritaclien y  tonifican lae eaardas Tocalc*». 
uinísliiias para comDalír las onfermedados dol esófago y del estómago, íaciljUnAo 
la djffesLlon. .  ̂ -C'ian P'tsUUa contUne 3  mili|Tttmoe de clorhidrato de Coeatna. 

nóáis; 6 i  X2 a l di a, segna la  «dad . TomarUM consecudv'imente» por lo trenos 
una ho>'n l’te rotríi'Vi 9 drj'triae A'̂ rret̂ rsf fa hoca,________ _ _

E L I M E R  H O y P É
de Clorhidrato de Cooama

Merced »  sus propiedades ane-jléslcas, oonatituye un poderoso sedaUvo de la-̂  
H e n ro s u  e a to m k c .le .  y  ib rcrla  U  conTAlocuiicla, restaurando lasjiiorza^ ago-H en rosU  e a to m k c .le .  y  ibrcTla la conTaioCuiicia, resiaurauuo laa morza-. »*<;- 
lidas. Recomendado para combatir las O M t r l t i . ,  O u tra lB la a , p ia p e p s la » ,  
v ó m ito s  y  to<la Clase de p e r tu rb a d  a se  a d lges tivaS i Csio elix ir c*^hna los 
dolores de esLómago causados por n ic o ra c io a o » y 

• •• • • ......1 c
I canaeroeas.

'  'io 'ó r 'n m o s 'ié ^ H iiS lr  c o n lle n é n  í  centigram o de p r in c ip io  ix e liv e . , . ,
DOSIS : 1 O op tta  l le o ro ra  dttpuei de cmlu cornija  f i n  el momento de Itis erisii.

P A R IS  I A .  e o i t r A . irarmaedulteo, P aab au rp  s w s e o is ,  4 2 , preparador dei 
E L IX IR  do T A N a TO do P E LLE T IE P IN A . lotallblo contra le  SO LITARIA.

Mnilrid: 1), Al. ti-1

n u t r i c ió n  c o m p le ta  s in  t/ifcri‘ejif¿OJ» á o la p  
f i ie rx a a  (U gesfiva s  ¡ Ic l  in d iv id u o .

Prcna i-ado con  v in o  ,s-oií<-tu ' -> c  i:»ii!'.aa , d a  lon l- 
d d n d  Rl cvídtnAiro T  fftcIJUa I.t  «rea tton . F.a India- 
upRHnkIa *  lo s  «•onvaipciewtco y  p craosiM  d .b ilc a  y  
in->nn lOB <1130 p od c ic - in  de  in n p o lcn d n . *n n tra i!c i» 
d iip o p s lft  y  n iicm lo , cloroai-,, tllrc ra e  K.V.srIcns. cr-- 
tnrroB li i lc s lln n le » .  «> la i  conanm -Ioi» cuan do  eJ ee- 
idm otro no to le ra  níncruna .A llm ontncíon y  « Ic m p ro  
ouo la  dlRCatlon ec TcrH lca de a n a  m r.n cra lrre iru la r.
f  n to  de p e p to n a  y  h ie r r o .— r e p t o n a  d e  c a r n e .  

r e v tn n a  d e  le ch e .— C hoe-oln te d e  p e p to n a .
So pii-eparan d lo r ia n icn to  g ra n d es  can tidades .

!g ]
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CANDELILLAS MEDICAMENTOSAS

BEL DOCTOR CDCHI

RccomeiuliiLles para 1ti curación de 
las afecciones de la uretra.

(Véase el anuncio del segando domin 
go de cada mes.)

ciiiiuiuHiiu. —  Mor iH> Aiiquei. Arcual ;;

ífíHÁLADOR DE AZOE VALENZÜELÁ

Pequeño y sencillo aparato, eficacisi- 
mo en el tratamiento de las enfermeda­
des respiratorias.

Para su adquisición hay que entender­
se con el Dr. Valsnzucla, Atocha, '27. 
entresuelo. (^^5)

H E L . E N 1N A
G O T A S  C O N C E Í J T R A D A S

TRATAMIBKIO CURATIVO PE LA TÍSlS T  lA  
TCBEueULOSlS

Se dan prospectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1, Madrid. 439.)JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ

Y  BORO-CITRATO DE L IT IN A

DS RAIION A. COIPEL

Contra la gota, cálenlos úricos del ri­
ñon V vejiga V catarro de ésta.—Frasco, 
6 pesetas.-Barquillo, 1, farmacia, Ma­
drid.

**M >W M »»*4 »W »Í»M li»J t*^*********\

TENIA Ó SOLITARIA
Se ezpulsa en 2 ó 3 borae. temando 
LAS CAPSULAS TENIFUGAS 

01 MORUNO UIQbKL. 
Aranal, 2. Maiirid. y  pnncipalei 

farniad.'ia.
60 rs. frasco, y,¡>or iB. si 

certiflciiT;o A prorinciai.

« ii  DE QUIi
remite

PREPARADO

POR R L  Da. PONT Y  M AR TI

•Seaun l;i fónnulii publicada en 1.a Farmncia ]?rpmola 
( I8SÍ) .  V en donde se demuestran sus vcnUijas sobro las co­
nocidas liasta el día — Precio, 5 pesetas frasco. — Unico de- 
p-isilo en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica­
do,armacia del Dr. Fonl. ( b''P‘

| S % ,
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G rageas JierroRabuteau
P rem in  do p or elinotitu ío  deFraaaia.Frem iodaTBrtipéuiioií

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales, han 
demostrado quo las V erdaderas G rageas ae H ierro  
Habuteau son superiores á todos los deimis lorruginosos en 
los casos de Clorósis, Anem ia, Colores pálidos. Pdrrfitlas, 
Deljilidaíl. f-’xtcnnación,Conoaleccncia.Deoilidaddelosniños, 
y enfermedades causadas por la Pobreza y A lleracion de la 
sangre, A con'cciicncia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

Se loman de 4 á 6 grageas diarias.
E lix ir  de H ierro  Babutean  recomendado á las personas 

que no pueden trag.ar las grageas. Una copfía en las comidas.
Jarabe de H ie rro  R abu tean  destinado especialmcnle á 

los niños.
La meditación marcial por el H ierro  R abu teau  esta mas 

económica y racional de la terapéutica-
A 'i cmistipacion, n i diarrea; asimilación completa. 

fiija.e el V erdadero H ierro  Rabu teau  de C L IN  Y  C'*,
.  PARIS -

s o L U O i o n
I>G S a l ic i la t o  d e  S o saD e l  D o c t o r  C l i n

rrem<sdo por la Focttllad de Medicina de Parts (p b b m i o  mostton). 
La Solución del Doctor Clin, siempre idéntica en s 

composición y do un sabor agradable, permito admini-!r; 
fácilmente el Sa lic ila to  de Sosa puro, y variar la dosis sc-u 
las indicaciones que se presenten.

« El Sa lic ila to  de Sosa que Clin emplea, es de una piirc? 
o perfecta y preparado con el mayor esmero; es un medicaincit! 
» en que se puedo tener la mayor confianza.»

(Sociedad de Medicina de París, sesinn del 8 de Febrero de 1870.) 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus dij-i 

contiene:
2 gramos de Sa lic ila to  de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C'= —  P A R IS
^ Y por conducto de los FarmaeMicns de Francia y del Extranoprí.

lEVRALOfAS
Píldoras del 3D" Moussette

Las P ild o ras  Moussette, de aconilina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática y las Nevralgias 
mas rebeldes,

< La arción scdutlva que las P ild o ra s  M oussette ejercen
• sobri* el aparato circulatorio saiiguinoo, por medio de los
• nervios va!>o-motorps, indica su empleo en las Neuralgia* del 
« Irq/émíno, las Neuralgias congeslíuas, las Afecciones
• renmdlic.is, dolorosas é inflamatorias. »

• La aconilina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las Neuralgias far.iales, con tal que no sean sintomáticas 
< de un tumor iiitra-cránico. »

(Socledsd de Biología, sesión dfl23 de febrero de 1880.) 
Dosis : Tómense de 3 á 6 píldoras en las veinte y cuatro horas. 
Eil'iase 1m  V erdaderas P ild o ra s  M oussette de C L IN  Y  C ‘ ,

PARIS

CAPSULAS

lüATHEY-CAYLU!
"Gaseara delgada de -(gluten

De Copaiba y  de  Esencia de Santal 
D e Copaiba, de C ubaba, y  de Esencia de Santal 

De Copaíbai de H ie rro , y  de Esencia de Santal.
* Las Cápsulas M athey-Cayius de Esencia tic Satiír 
posécn una eficacia sin igual y se emplean con el nuv 
rxilo para curar rápidamente los Flujos antiguos o recin:; 
la IHenorragia, la Leucorrea, la Cislmis del Cneiio. 
Urct<-i!is. el Calarrn ylas otras Enfermedades de la 

I y cimtr.a todas las afocciono.s de las Vías urinarias.
.  Mcrred a su cáscara delgatla do Gluten , esencialrru 

. asimilable, pueden las Cápsulas M athey-Caylus ser d.„
I ridas por las personas mas delio.adas. sin q_uoJamas lle/uen 
I causar el estomago. » (Gazelte des Hópitaux da Pan 

Tomrnse do 9 á 12 Cápsulas por dia.
París, en C A S A  de C L IN  & C " .  y en todas Farmacias.

* SOLUCION CORRE r
A LC L O R H I D R O  - F O S Í ^ T O  D E  C A L  |

T i s i s .  —  A . n e m i a s .  —  C a q i a e x i a .  —  E s c r < 5 í u l a s  
3E ta q x L Ít is T n .o . —  I n a p e t e n c i a .  —  D i i s p e p s i a .  —  E s t a d o  n e r v i o s o .

A s i m i l a c i ó n  i n s t i í i c i o n t e . — E n í e r m e d a d e s  d e  l o s  h u e s o s

El c lorh idro-foa fa to  de ca l es la preparación de fosfato de cal la rafes racional, la sola fisio lógi­
ca, pnesto que cu el estado natural esta sal no se disuelve sino fe favor del fecido dorW drico de la 

sustancia gástrica.
Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato

de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto.
Es la que bajo el mismo volámen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 granids de fosfato 

de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin , la  más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, de suerte que 

loa enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las com idas, como asi debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Para evitar las falsificaciones, eaijase en cada frasco el sello del GOBTERNO FRANCES.

— S© vende en las principales farmacias. —

Elaboración y  venía al por m ayor: 79, rué du Cherche-Midi, París.
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B oletín  d e  la  «e m a n a ; El cuarto auiversario,—Recepción. — Icau- 
poracion.—NueTO director.— S ecc ión  d e  M ad rid ; Lecciones acar­
ea del pulso, dadas en el Colegio Real de roédicoa do Ldndres por 
VV. H. Biodvent. — S ecc ión  p ro fe s io n a l: Apuntes de legislación 
sanitaria. — S ecc ión  p rá c t ic a : En caso de mielitis y  adenia; com­
plicaciones: Irasfusioo sanguínea; muerte. =  T era p éu tica ; Clínica 
médica del H8tel-Dieu. ■= B ib lio g ra fía  =  P ren s a  m ód ica : A'odo. 
« o ! ; I. Un caso notable para la histeria do los tumores do la conjun­
tiva.—Erü-oiv'sro.- n .  Lesiones de los oj06 consecutivas d la viruela. 
—n i.  De las inyecciones de zumo de limón en las episUiis-—IV. De 
las hemorragias neuvopáticasde las vías respiratorias—  V, Estruc­
tura y  patogenia de la ránula sublingual. — C on su lto rio . — Sec- 
o lono flc ia l: Ministerio de la Qobarnacion. — G a ce ta  d e  la  aalud 
p iib lica ; Estado sanitario da Madrid. — C rón ica . — V aca n tes  — 
A n u n c ios . _______
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EL CUARTO ANIVERSARIO.— BECEPCIOS.— INAUGURACION.
NUEVO DIRECTOR

E l lúnes último, 19 del corriente, se cumplieron 
cuatro años del fallecimiento de nuestro inolvidable 
director D. Francisco Moudez Alvaro. Cuatro años 
que uo han bastado, ni es posible que basten mu- 
dios más, para que olvidemos aquella figura, alma 
y vida del periodismo médico, que tanto trabajó 
por la clase, la cual, sin embargo, no apreció acaso 
bastante el cariño, el entusiasmo y  la inteligencia 
que durante larga serie de años puso decididamen­
te á su servicio. Nuestros lectores no habrán olv i­
dado, sin duda, el sabor especial de aquellos sus ar­
tículos. consagrados siempre á la defensa de los in­
tereses de los compañeros. ¡Que allá en el cielo haya 
recibido el gran Meudez A lvaro el premio de tantos 
afanes y  vigilias 1

«  *

E l último domingo so efectuó en la Real Acade­
mia do Medicina la recepción del académico electo 
D. Santiago de laV illa ,ilustrado catedráticode la Es­
cuela de Veterinaria de Madrid y  consejero de Sa­
nidad. E l discurso del nuevo académico versó sobre 
La sangre y su papel fisiológico y  consistió eu un es­
tudio concienzudo y  detallado acerca de las diferen­
tes ideas con que se ha interpretado la función del 
flúido vital en el organismo; en el trabajo del señor 
^'illa, ademas de un conocimiento profundo del 
asunto, resaltan uua crítica serena y  desapasionada 
y un estilo correcto y  sencillo. Contestóle el señor 
Iglesias eu uua breve y  oportuna disertación, en 
que, como saludo á su nuevo compañero, hizo refe­
rencia á las conquistas de la Veteriuaria, y  en espe­
cial de la española, y  al papel que está llamada á 
desempeñar por los nuevos rumbos que han tomado 
los estudios médicos. Ambos discursos fueron escii- 
cliados con gusto y  atención y  aplaudidos por el nu­

meroso público que llenaba el local. En cuanto á la 
concurrencia de académicos fué tan escasa como 
hace tiempo viene siéndolo en los actos de esta ín­
dole, cosa que pudieran los maliciosos traducir en 
sentido poco favorable á los sentimientos de confra­
ternidad y  cortesía dominantes en muchos miem­
bros de la docta Corporación.

E l juévea celebró la Academia Médico-Quirúrgi­
ca Española su sesión inaugural á las nuevo de la 
noche, en su local de la calle de la Montera.

E l secretario general, D. José Francos Rodríguez, 
dió resumida cuenta de los trabajos del curso ante- 
jio r  en una bien escrita Memoria. E l presidente, 
D. Mariano Salazar, leyó un notable discui-so inau­
gural, lleno, como todos los trabajos que de su plu­
ma salen, de erudición y  de doctrina. Y  el presiden­
te de la Comisión de Asuntos profesionales, señor 
D. Enrique d iván , dió lectura de una Memoria 
histórica de la Corporación, con curiosos datos que 
fueron escuchados con atención y  agrado. A l final 
el Sr. Caldo, que presidía, profundamente conmovi­
do por los recuerdos que en él despertó la lectura 
del Sr. d iván , pronunció un bello y  sentidísimo 
discurso, que fué escuchado con verdadera sensa­
ción y  aplaudido estrepitosamente al final.

Todos los trabajos fueron aplaudidos por el pú­
blico, que era muy numeroso, y por los socios, que 

no lo eran ménos.
*

Como ya nuestros lectores habrán visto, ha to­
mado posesión de su cargo el uuevo director de Ins­
trucción pública, D. Emilio Nieto. Siempre es para 
nosotros interesante todo cambio que en la Direc­
ción de la pública enseñanza se efectúa, pues redun­
da de un modo inmediato en lo que para nosotros 
es más vital é interesante en la cultura nacional y 
eu la enseñanza de nuestra carrera; en esta ocasión, 
en que á la salida do un queridísimo amigo nuestro 
sucede la entrada de otro ligado á todos nosotros 
por la amistad y por los más estrechos vínculos do 
parentesco á nuestro director, uo hemos do hacer 
sino dar cuenta del hecho y  felicitar á ambos seño­
res, al entrante como al saliente, pues los dos resul­
tan sin duda alguna beneficiados.

Sin emliargo, como el referir lo que es notorio y 
lo que la  Prensa entera proclama, no puede pare­
cer elogio interesado, nadie extrañará que hala­
guemos risueñas esperanzas por la entrada del se-
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ñor N ieto  en la  Dirección de ramo tan interesante, 
pues quien en Obras públicas y  en Establecim ien­
tos penales, las dos Direcciones en que se gestionan 
intereses tan complejos y  delicados y  en que se tro­
pieza con personal tan numeroso y  tan ocasionado 
á grandes exigencias; quien en ellftó ha sabido per­
manecer con gusio de todos, llevar su in iciativa v i­
gorosa y  serena á las reformas sérias y  necesarias, 
y  salir con sentimiento de sus subordinados y  con 
intachable reputación; bien perm ite esperar que, en 
cuestiones tan arduas y  con el personal puesto á sus 
órdenes que realiza el fom ento de la  inteligencia, 

seguirá su misma anterior conducta. Y  con sólo esto 
podremos felicitarnos todos.

D ecio Ca k l a n .

MADRID 25 DE DICIEMBRE DE 1887

L E C C I O N E S  A C E R C A  D E L  P U L S O

DADAS EK EL COLEGIO BEAL DE MEDICOS DE LÓNDKES 
por W. H. Brodvont (1)

A I liablar de la presencia de la  alta tensión del pul­
so en las euferinedades renales y  gotosas, creo oportuno 
decir que existen casos en que la tensión falta por com­
pleto, y  no porque el corazón se muestre débil ó insufi­
ciente, sino por ser menor de la normal la resistencia 
opuesto al paso de la sangre por las arteriolas y  capi­
lares. Cuando esto sucede, el pronóstico es muy desfa­
vorable. Por nuestra parte, hemos encontrado el pulso 
débil, blando y sin tensión en la enfermad ad renal cró­
nica á que se da el nombre de hipertrofia, riñon blanco 
con albumiomúa. La cantidad de albúmina es con fre 
cuencia muy grande; varía de un día para otro, por lo 
general sin causa apreciable, pero tambieu influida por 
el ejercicio ó la depresión mental, por la  astricción de 
vientre, y  se presenta en mayor cantidad por la noche 
que por el día. Todo aumento en la tensión va acompa­
ñado de disminución en la albúmina. E l paciente pue­
de no aparecer enfermo del riñon y faltar completamen­
te las hidropesías. Ademas, la tensión puede faltar en 
el curso de la albuminuria aguda, y  cuando esto suce­
de, debe, según mi experiencia, esperarse uu mal resul­
tado, En efecto, he llegado á estimar el desarrollo de la 
alta tensión arterial como un síntoma pronóstico prin­
cipalísimo en el curso de esta afección; si aparece pron­
to y  bien marcado, el pronóstico es favorable; pase que 
tieue mucha relación con las convulsiones urémicas, 
pero si el paciente sigue uu tratamiento adecuado, ge- 
ncmlincnte cura. S i la tensión ,se desarrolla lentamente, 
y  sobre todo si es insegura é inconstante, el alivo es 
lento é inseguro, y  si, como ántes hornos dicho, el pulso 
permanece blando, corto y  débil, el pronóstico es malo. 
La  hidropesía, por punto general, es considerable y  se 
encuentra una proporción grande de sangre y  de cilio- 
drillos eu las orinas.

En la atrofia granular del riñon es muy rara la falta

(1) Cuncluelon.— Véase el número 1.768.

de tensión, y  no recuerdo ningún caso claro que luego 
haya podido comprobarse por la autopsia. E l siguiente , 
caso es muy interesante. E l paciente, de cincuenta y 
cinco años, fué observado por m i desde Julio de 1880 | 
hasta su muerte en Septiembre de 1881. Había sufrido 
de gota y  de eczema, y  cuando por primera vez le vi 
acababan de descubrir la albúmina en su orina, que | 
tenía un peso específico de l.O n . Su vida había sido 
licenciosa, con hábitos alcohólicos. Curó de su eczema 
y  de la gota, adquiriendo un aspecto sano; la cantidad i 
de la orina no difería mucho de la normal, y  su peso I 
especifico variaba por lo común de 1 .017 á 1.021, pre-1 
sentando claramente la albúmina, cuya presencia fué ■ 
la que le indujo á consultarme. Estaba bien nutrido, 
tenía buen color y  un p ulso ancho, blando y  corto; no 
había ningún vestigio de degeneración en las pare-1 
des vasculares ni de enfermedad cardiaca. A  principios I 
de Septiembre de 1881 abusó de la caza y de la bebida, 
y  del 14 al 15 del mismo mes comenzó á decir despro­
pósitos á la hora de la comida, y  el 15 mismo le encon­
tró el Dr. Martin soñoliento y  decaído; mejoró después 
de una toma de polvos de jalapa, pero el 17 se vió ataca­
do de convulsiones violentas; le vi con M. Martin por la 
tarde del 18; hallábase echado sobre el lado izquierdo, 
coa la cara hundida en las almohadas, la vista dirigida 
violentamente á la izquierda, el brazo izquierdo cruza­
do sobroel pecho, con la mano sobre el hombro derecho, 
tirando violentamente de la camisa, que tenía rasgada. 
Sonaba ruidosamente los labios. Estos movimientos 
aparecían por paroxism os, pero con tan cortos interva­
los, que erau casi continuos. E l muslo izquierdo estaba 
muy poco atacado ; Ja sensibilidad muy emViotoda y 
casi perdida en todas las extremidades, Tenia conoci­
miento, y  cuando no estaba con e l paroxismo podía di­
rigir los ojos á la derecha y  mover las dos manos. Con. 
tinuaron las convulsiones, excepto durante el sueño, y 
en el día 19 se hizo imposible la deglución, Ja respira­
ción profunda y ruidosa, y  sobrevino la muerte por el 
coma. H e entrado en estos detalles para demostrar que 
las convulsiones no siempre tienen su ordinario carác­
ter urémico; ias de este enfermo eran debidas á una 
irritación cortical, pero no piído conseguirse el exátnen 
necroacópioo. Este caso es bueno para afirmar que la 
falta de tensión arterial en las afecciones renales es un 
signo desfavorable. E l enfermo no tenía aspecto de en­
fermedad renal, su color era bueno, el corazón parecía 
sano y las arterias blandas y  flexib les; la tensión que 
predispone á la rotura de las arterias cerebrales faltaba, 
y  nada había que pareciese indicar uu peligro inmi­
nente.

Efectos funcionales. —  Sin cambios perceptibles orgá­
nicos en el corazón ó eu las arterias, ó cuando la histo­
ria del enfermo demuestra que tales cambios no fueron 
causa por sí mismos de ella, la tensión alta puede dar 
lugar á la angina de pecho muy grave. Ademas jniede 
producir dispuea intensa como en los periodos más avan­
zados de una lesión cardíaca. La  albuminuria funcio­
nal, intermitenteuuando no es atribuible á una asimi­
lación imperfecta de los alimentos, se ve, según he ob­
servado, asociada con la alta tensión y  se modifica con
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los tratamientos que reduce la presión arterial, y  los 
casos de esta enfermedad descritos por el Dr. Diikes me 
parece que pertenecen á este mismo género. Cuando 
demuestra tendencia la aparición de albúmina en la 
orina A presentarse en los niños, por el ejercicio ó los 
enfriamientos, siempre he encontrado una historia ueu- 
rósica en la familia y  la tendencia hereditaria de la 
tensión del pulso. Cuando no se presenta hasta la 
aproximación de la adolescencia, puede no haber neu- 
rosismo en la familia, pero nunca falta la tensión en 
sus individuos.

rratamiento. — Aunque la alta tensión arterial coin­
cida muchas veces con circunstancias fatales para la 
vida, no por eso ha de combatírsela cuando y donde­
quiera se la encuentre. Ya hemos dicho y confirmado 
con ejemplos, que en las lesiones renales ó en la gota 
puede formarse un mal pronóstico cuando falta esta 
alta tensión Equivale esto á declarar que en tales cir­
cunstancias la presión alta circulatoria llena un fin con­
veniente. Por lo tanto, la tensión no debe tratarse como 
tal miéntras no ocasione por si misma un sufrimiento I ó un peligro próximo; su tratamiento debe dirigirse á 
combatir la causa de que dependa esta alta tensión.

Uno de los medios más poderosos de disminuirla es 
I la sangría, que puede practicarse, ora para combatir la I tensión misma, ora para combatir alguno de sus efec- I tos más peligrosos, como las convulsiones Una vez efec- 
I tuada ia hemorragia cerebral es ya demasiado tarde 
para sangrar; pero en muchas ocasiones, cuando la ten- 

I siou excesiva dei pulso la hace temible, puede hi san- I gría prevenir este temible accidente. Los experimentos 
 ̂fisiológicos ponen fuera de duda la rápida disminución I de la presión iutranrtcrial que determina la sangría,I pero á nadie le cabe duda acerca del efecto que produ- I dría una flebotomía en un caso de convulsiones uré- 
micas. Los resultados pueden ser mayores de ios atri­
buidos sencillamente d la extracción de una cantidad 

1 determinada de sangre. En la nefritis aguda, cuando se 
ha hecho necesaria la sangría á cansa de las convulsio- I nes, he visto más de una vez una inesperada desapari- 

I oion de la albúmina de la orina y  un alivio conside­

rable.
La afirmación hecha por observadores dignos de cré­

dito, cuamlo era más frecuente la práctica de las san­
grías, de que á veces los enfermos no se sometían bien 
al mercurio hasta que no se sangraban, y  que hecho 
esto se producía la salivación rápidamente, es una prue- 

I ba clara de los cambios profundos, producidos tal vez I por favorecer la absorción disminuyendo la presión in- 
travascular, que favorecía también la reabsoreion de los 
líquidos derramados en las meninges y en los vontrícu- I los cerebrales. Las snngr-ias múltiples y copiosas que 
nuestros antepasados practicaban, .sin duda debían pro­
ducir grande alivio en muchos casos y prolongar la vida 
en otros. Yo he tenido ocasión de ver muchas veces á 
una señora anciana que había sido sangrada cincuenta 

I veces, primero para combatir convulsiones puerperales 
y después para prevenirlas. Los pinchazos del pliegue 
del codo habían sido tan numerosos que no dejaban ya 
espacio para más, y la viítima sangría hubieron de ha­

cérsela en el pié. No creo que esta señora hubiese lle­
gado á su avanzada edad si no se hubiera sangrado tan 
tas veces. La última vez que la vi, hará unos dos años, 
se encontraba al frente de la casa y la familia de una 
hija que había muerto Todos sus hijos habían falleci­
do y  su última hija murió de enfermedad de Bright; loa 
nietos que de otra hija tenia presentaban todos tensión 
aumentada.

Ademas de la sangría pueden reducir la tensión la 
debilitación de la fuerza catdí.iea ó la disminución de 
la existencia periférica. E l primer procedimiento sola­
mente debe empleai-se en casos de inminencia, como en 
la amenaza de una apoplejía cerebral, y cuando se em­
plea debe procurarse que el corazón no caiga en la dila­
tación, procurando que la obstrucción con que lucha 
disminuya en lo po.sible. La segunda indicación puede 
llenarse más veces por dos procedimientos: ó bien me­
diante sustancias que relajan las pequeñas arterias 
(como el nitrito de amilo, la nitroglicerina y  los ni­
tritos), ó bien modificando el estado de la sangre que 
provoca la obstrucción circulatoria en el árbol capilo- 
arterial. Los remedios que relajan las arterias son in­
estimables, ora cuando hay un espasmo arterial activo 
que es causa de dolor y  de peligro, como sucede en la 
angina de pecho, ó bien cuando la contracción de las 
arteriolas, sin ser excesiva, contribuye á sobrecargar el 
corazón. Puede, pues, servir en la alta tensión de origen 
renal, y en este sentido ha contribuido á la curación de 
algunas enfermedades renales. Yo he administrado re­
pelidas veces la nitroglicerina en varias formas de en­
fermedad renal, pero sin otro efecto que el alivio tran­
sitorio de algunos síntomas y la mejoría del aspecto 
general del enfermo, por ser más fácil la circulación por 
las superficies pálidas. Me inclino á creer, sin embargo, 
que la distracción continuada de lá sangre del órgano 
enfermo que puede producirse por la relajación general 
de las arterias favorecerá quizás la vuelta de dicho ór­
gano á su estado normal.

El estado de la sangre que produce la tensión exage­
rada, ya he dicho que, en mi opinión, se debía á la pre­
sencia en ella de ciertas impurezas y  principalmente á 
los residuos de los principios nitrogenados. El trata­
miento exigido consistirá cu la eliminación de tales 
impurezas. Cuando la causa de ellas es una enfermedad 
de los riñones ó dei hígado, la indicación principal será 
el tratamiento de esta enfermedad; pero juntamente 
con esto se requiere la separación de las sustancias re­
tenidas en la sangre como consecuencia de la suspen­
sión de las funciones en los órganos referidos, cualquie­
ra ó todos los órganos, y las superficies eliminadoras 
pueden aprovecharse con este objeto. En algunos casos 
se emplea la excitación del sudor que por la distracción 
de la sangre hácia la superficie del cuerpo, como se pro­
duce en el baño de vapor, puede ser muy útil; pero 
debe tenerse en cuenta que por este medio la secreción 
cutánea es casi acuosa y no elimina grandes cantidades 
de materiales orgánicos, excepto en las enfermedades 
del riñon, en que puede llegarse á encontrar eflorescen­
cia de urea sobre la superficie cutánea después de los 
sudores abundantes. Según mi experiencia, la elimina
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cion pou la piel constituye más bien un medio secun­
dario que un medio fundamental para rebajar la ten­
sión. El riñon es más capaz de eliminar gran propor­
ción de residuos nitrogenados que la piel, y  según esto, 
los diuréticos contribuirán á rebajar la tensión. Pero 
muchos diuréticos levantan la tensión, y  por este mismo 
efecto ea por lo que producen su acción sobre los riño­
nes. La eliminación deseada para el objeto que ahora 
tratamos se obtiene mejor por medio de aquellos diu­
réticos que provocan la oxidación y  los cambios inters­
ticiales de los tejidos; la bebida copiosa de agua pura 
durante el dia y  la noche lavará los tejidos y arrastra­
rá grandes cantidades de materiales solul>les; la potasa 
y la litina obran también por ser disolventes del ácido 
lírico. No es indiferente la elección de las salea que de 
estas bases han de usarse. Los citratos pueden emplear­
se en cantidades mayores, y hacen la orina alcalina 
casi con tanta facilidad como los earbonatos; pero estos 
últimos parece que tienen uua influencia metabúlica, 
y en este sentido posee notable efecto el licor de potasa. 
La eliminación que mayor influencia tiene sobre la ten­
sión arterial es la que se efectúa por el hígado y por loa 
intestinos, y  de los laxantes más eñcaces para este pro­
pósito deben elegirse los que contengan mercurio. Esta 
afirmación descansa en la experiencia diaria. Lo mismo 
en lo que se refiere al alivio de los síntomas que acom­
pañan á la alta tensión que en lo que sej¡refiere á los 
efectos sobre el pulso, la acción moderada y apénas sen­
cilla de una pildora que contenga mercurio en uua ú 
otra forma es mucho más eficaz que los purgantes enér­
gicos de otra naturaleza, pudiéndose usar estas pildoras 
una ó dos veces por semana durante años enteros con 
excelentes resultados.

El pulso en las enfermedades cardiacas ha sido estu­
diado con tanto esmero y  se le ha descrito conjunta 
repetición, que yo he de tratarle brevemente y  sólo en lo 
que se refiere á las apreciaciones diagnósticas y  pronos­
ticas de dichas enfermedades. N i el murmullo sistólico 
del segundo intercostal derecho indica la obstrucción 
del orificio aórtico, ni el murmullo sistólico del vértice 
indica el reflujo mitral si el estado del pulso no ayuda 
á interpretar y á dar significación á dicho ruido.

Estrechez-aórtica.—  E l efecto de la estrechez del orifi- 
ficio aórtico consiste en interceptar la presión del sísto­
le ventricular, retardando la corriente, y como la san­
gre no puede ganar en presión y  velocidad, se hace gra­
dual y largo; pero juntamente con esto todo el sistema 
arterial parece contraido sobre la corriente disminuida 
de la sangre y el pulso se hace tambieu pequeño. No se 
comprende bien por qué con las resistencias normales 
enfrento no se sostienen las arterias en su tamaño 
normal mediante la presión del corazón, por qué ésta se 
efectúa gradualmente; pero el pequeño diámetro de la 
radial y  de otras arterias es un fenómeno constante del 
pulso de la estenosis aórtica bien graduada, que se pre­
senta pequeño y  lleno entre latido y  latido.

Begurgitacion aórtica.—-El pulso de la insuficiencia 
es demasiado caracteristico para que necesite descrip­
ción. Solamente llamaré la atención acerca de la impor­
tancia del tamaño de las arterias para poder reconocer

cuidadosamente si la columna de sangre so sostiene 
bien en la radial cuando el brazo está levantado, ó si 
retrocede y  cae en el momento en que cesa el impulsu 
ventricular; también merece mencionarse la extraordi­
naria influencia que ejerce la fiebre para exagerar el 
carácter do colapso del pulso. La menor tendencia á la 
irregularidad en el pulso do este género es fatal; cuan­
do se presenta se debe primeramente á un latido per­
turbado y casi nunca llega á un grado considerable.

Begurgitacion m itra l.— El pulso irregular do la insu­
ficiencia mitral ha sido ya descrito. Se encuentra cons­
tantemente coincidiendo con el soplo propio de la le­
sión, y por más que indique una imperfección en el 
funcionamiento ile las válvulas, no ]Uiede asegurarse 
que la irregularidad del pulso sea uua consecuencia ne­
cesaria de la insuficiencia, ni que indique siempre una I 
falta de compensación peligrosa.

Estrechez mitral. —  Ea la estrechez mitral el pulso es I 
pequeño, regular y lleno entre dos latidos. El estado de I 
contracción de las arterias se debe probablemente á que 
el sistema arterial se acomoda por si mismo al impuLo 
restringido del ventrículo. La regularidad del pulso en 
esta lesión valvular puede perturbase, pero si no hay 
regurgitación mitral ni tampoco insuficencia secunda­
ria de la tricúspide, se sostiene hasta un periodo muy 
avanzado de la enfermedad. Cuando por las complica­
ciones pulmonares ó por la falta do armonía se pierdu 
la regularidad, la primer desviación se nota en la fuer­
za del pulso, pero no en su ritmo; los latidos no alcan­
zan á la muñeca y el pulso radial re-sulta irregular aun­
que el corazón funcione regularmente.

El pulso do la liiperti-ofia del corazón no necesita des­
cribirse; el de la dilatación ha sido descrito al-hablar 
de la tensión virtual.

C.

SECCION PllOFESIONAL

A P U N T E S  O E  L E G I S L A C I O N  S A N IT A R I A

nuesl 
tos s< 
son;

Hemos recibido alsunaa cartas de varios módicos de par­
tido, ea las cuales uos advierten lo conveniente que seria el 
que se publicaran los artículos que se citan en el articulo que 
hemos publicado sobre legislación sanitaria, de la ley del 
liegiatro civil y del Código penal reformado, y que tanto in­
teresan asi á médicos como á farmacéuticos: apoyan su pre­
tcnsión tan estimables compañeros en la carencia absoluta 
en que so encuentran muchos médicos de partido de las le­
yes referidas; unos, porque las desconocen en absoluto, y 
otros, por los inconvenientes con que tienen que tropezar 
para su adquisición. Considerando, pues, nosotros justa y 
razonada su pretensión, y deseando complacerles, y  contan­
do de antemano coa la benevolencia y apoyo quo nos pres­
tará la ilustrada y digna Redacción de E l Siqi.o, no vacila­
mos en acceder á su legítimo deseo, publicando d continua­
ción dichos artículos, seguros de que nuestros ilustrados lec­
tores nos lo agradecerán.

I.BY DEL niSniSTItO CIVIL

Eli dicha ley, del 17 de Junio de 1870, vigente en la actua­
lidad, encontramos los siguientes artículos concernientes á

dd
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des-1 
b la r 1

;tim- 
tes á

nuestra profesión. Los que hacen referencia & los nacimien­
tos son: el 47, 51, 53 y 65; y los referentes á las defunciones 
son; el 76, 77, 78, 81, 82. 83. 84 y 65.

NACIMIENTOS
Art. 47, Están obligados á hacer la  presentación y de­

claración que se expresarán en los artículos sucesÍTOS de esta 
ley, las personas siguientes por el órden en que se men­
cionan:

1. “ E l padre,
2. << La madre.
3. ® E l pariente más próximo siendo mayor de edad.
4.0 E l facultativo 6 partera que baya asistido al parto, ó 

en su defecto cualquiera otra persona que lo haya presen­
ciado.

5.® E l jefe del establecimiento público, ó el cabeza de 
la casa en que el nacimiento haya ocurrido, si ésto se efec­
tuase en sitio distinto de lu habitación de los padres.

0.® Respecto á los reden nacidos abandonados, la perso­
na que loa haya recogido.

7.° Respecto á los expósitos, el cabeza de familia de la 
casa ó el je fe  del establecimiento dentro de cuyo recinto baya 
tenido lugar la exposición.

Art. 51. Respecto á los reden nacidos de origen ilegiti­
mo, no se expresará en el Registro quiénes sean el padre ni 
los abuelos paternos, á no ser que el mismo padre, por sí ó 
por medio de apoderado con poder especial y auténtico, haga 
la presentación del niño y la declaración de su paternidad. 
J.o mismo 80 observará en cuanto á ia expresión del nombro 
de la madre y do los abuelos maternos.

Art. 63. Si se presentare al encargado del Registro el ca­
dáver de un reden nacido, manifestándose que la muerte ha 
ocurrido poco después del nacimiento, se hará constar por 
declaración verbal del facultaüvo si aquél ha fallecido ántes 
ó después de nacer, y por declaración de los interesados, la 
hora del nacimiento y del falledmiento,

De todas estas drcunstniidas se hará mención en la ins­
cripción del nacimiento, ó inmediatamente se inscribirá la 
defunción en ol libro de la sección correspondiente del Re­

gistro civil.
Art. 66. Los obligados, según el art. 47 mencionado, á 

presentar al encargado del Registro el recien nacido, que no 
lo hicieren sin causa justa, incurrirán en la multa de 6 á iO 
pesetas y del doble en caso de reincidencia.

Los encargados del Registro en sus respectivos caeos vi­
gilarán constantemente para que la presentación tenga efec­
to, y exigirán las multas prevenidas en el párrafo anterior.

PBF0NC10KK3

Art. 76. E l asiento del fallecimiento se hará en virtud de 
parte verbal ó por escrito que acerca de él deben dar los pa­
rientes del difunto ó loa habitantes de su mi.sraa casa, ó en 
BU defecto los vecinos, y  de la certificación del facultativo.

Art. 77. E l facultativo que baya asistido ai difunto en su 
última enfermedad, ó en su defecto el titular del Ayunta­
miento respectivo, deberán examinar el estado del cadáver, 
y sólo cuando en él se presenten seílales inequívocas de des- 
coraposion extenderá en papel común y  remitirá ni juez mu­
nicipal certificación en que exprese el nombre y  apellido y 
domas noticias que tuviere acerca del estado, profesión, do­
micilio y familia del difunto, hora y  día de su fallecimionto, 
ai le constase, ó en otro caso loa que crea probables; clase de 
enfermedad que baya producido la muerte, y señales do des­
composición que ya existan.

Ni por esta certificación ni por el reconocimiento del ca­
dáver que debo precederlo so podrá exigir retribución algu­

na. A  falta de los facultativos indicados, practicará el reco­
nocimiento y expedirá ia certificación cualquier otro llamado 
al intento, á quien se abonarán por la familia ó loa herede­
ros del finado los honorarios que marque el reglamento.

Art. 78. El juez municipal presenciará el reconocimiento 
facultativo, siempre que se lo permitan las demas atenciones 
de BU cargo.

Art. 81. Si el fallecimiento hubiera ocurrido en un hos­
pital, lazareto, hospicio, cárcel ú otro establecimiento públi­
co, el je fe  del mismo estará obligado á solicitar la licencia 
del entierro y llenar loa requisitos necesarios para que se 
extienda la partida correspondiente en el Registro civil.

Ademas tendrá la obligación de anotarlas defunciones en 
un registro especial.

Art. 82. En el caso de fallecimiento de una persona des­
conocida ó del hallazgo de un cadáver, cuya identidad no sea 
posible por el pronto comprobar, se expresarán en la ins­
cripción respectiva:

1." E l lugar de la muerte ó del hallazgo del cadáver.
2.0 Su edad, sexo y  señales ó defectos de conformación 

que le distingan.
3.® E l tiempo probable de defunción.
4.0 E l estado del cadáver.
5.” E l vestido, papeles ú otros objetos que sobre si tuvie­

re ó se hallaren á su inmediación y  que últimamente puedan 
ser útiles para su identificación, los cuales habrá de conser­
var al efecto el encargado del Registro, ó la autoridad judi­
cial en BU caso.

Art. 83. Tan pronto como se logre esta identificación se 
extenderá unanueva partida, expresiva de las circunstancias 
requeridas por el art. 79 de que se baya adquirido noticia, 
poniendo la nota correspondiente al mái^en de la inscripción 
anterior, para lo cual la'autoridad ante quien se hubiere se­
guido el procedimiento deberá pasar al encargado del Regis­
tro testimonio del resaltado de las averiguaciones prac­
ticadas.

Art. 84. Si hubiere indicios de muerte violenta se suspen­
derá la licencia de entierro hasta que lo perroi a el estado 
de las diligencias que por la autoridad competente habrán 
de instruirse en averiguación de la verdad.

Art. 95. En casos de epidemia ó de temor fundado de 
contagio por la clase de enfermedad que hubiere producido 
la muerte de una persona, se harán en la puntual observan­
cia de esta ley las excepciones que prescriban las leyes y 
reglamentos especiales de Banidad.

CÓDIGO PENAL REFORMADO
En dicha ley, de 18 de Junio de 1870, vigente en la actua­

lidad, encontramos loa siguientes artículos, cuyo conocimien­
to es indispensable á las clases médico-farmacéuticas:

Arts. 7.°, 8.®, 101, 105, 323, 326, 343, 349, 351, 352, 363, 
354, 355, 356, 367, 879, 423, 428, 429, 430, 431, 432, 433, 453, 
454, 691, 699, 602, 603 y 626.

Art. 7.® No quedan sujetos á las disposiciones de este 
Código los delitos que se hallen penados por leyes espe­

ciales.
Art. 8.® No delinquen y, por consiguiente, están exentos 

de responsabilidad criminal;
1,0 E l imbécil ó loco, á no ser que éste haya obrado en 

un intervalo de razón. -
Cuando el imbécil ó el loco hubiera ejecutado un hecho 

que la ley calificare de delito grave, el Tribunal decretará su 
reclusión en uno de los hospitales destinados á los enfermos 
de aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autoriza­
ción del mismo Tribunal.

i Si la ley calificare de ménos gravo el hecho ejecutado por

Ayuntamiento de Madrid



S22 BL SIGLO MÉDICO

el imbécil ó el loco, el Tribunal, según las circunstancias del 
hecho, practicará lo dispuesto en el párrafo anterior ó en­
tregará al imbécil ó loco á su familia, si ésta diere suficiente 
fianza de custodia.

2.'’  El menor de nueve años.
S.n El mayor de nueve y menor de quince, á no ser que 

ha)’a obrado con discernimiento.
E l Tribunal hará declaración expresa sobre este punto 

para imponerle pena ó declararlo irresponsable-
Cuando el menor sea declarado irresponsable será entre­

gado á BU familia, con encargo de vigilarlo y educarlo, y á fal­
ta de persona que se encargue de su vigilancia y educación, 
será llevado á un establecimiento de Beneficencia.

Art. 101. Cuando el delincuente cayese en locura ó en 
imbecilidad después de pronunciada sentencia firme, se sus­
penderá la ejecución, tan sólo en cuanto á la pena personal. 
En cualquiera tiempo en que el delincuente recobrase el ju i­
cio cumplirá la sentencia, á no ser que la pena hubiera pres­
crito.

Art. 105. No se ejecurá la pena de muerte en la mujer 
que se halle en cinta, ni se le notificará la sentencia en que 
se le imponga hast-a que hayan pasado cuarenta días des­
pués del alumbramiento.

Art. 323. E l facultativo que librare certificado falso de 
enfermedad ó lesión con el fin de eximir á cualquier persona 
de algún servicio público, será castigado con las penas de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en su grado mínimo, y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 326. E l particular que falsificare uua certificación 
de la clase designada en los artículos anteriores, será casti­
gado con la pena de arresto mayor.

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso á sabien­
das de la certificación falsa.

Art. 3á3. E l que atribuyéndose la cualidad de profesor 
ejerciere públicamente actos propios de una facultad que no 
pueda ejercerse sin título oficial, incurrirá en Ja pena de 
arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en BU grado roínimo.

Art. 349. E l que practicare ó liubiere hecho practicar 
una inhumación contraviniendo á lo dispuesto por las leyes 
ó reglamentos respecto al tiempo, sitio y  demás formalidades 
prescritas para las inlinioaciones, incurriril eu las penas de 
arresto mayor y multa de 150 á 1.600 pesetas.

Art. 361. El que sin hallarse competentemente autoriza­
do elaborase sustancias nocivas á la salud ó productos quí­
micos que puedan causar grandes estragos, pac.a expender­
los, ó los despachare ó vendiere ó comerciare con ello.s, será 
castigado con las penas de arresto mayor y  multa de 250 á 
2.500 pesetas.

Art. 362. El que hallándose autorizado para el tráfico 
de sustancias que puedan ser nocivas á la salud ó productos 
químicos de la clase expresada en el artículo anterior los des­
pachare ó suministrare sin cumplir con las formalidades pre­
vistas en los reglamentos respectivos, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 353. Los farmacéuticos que despacharen medica­
mentos deteriorados ó sustituyeren unos por otros ú los des­
pacharen sin cumplir con las formalidades prescritas en las 
leyes y reglamentos, serdu castigados con las penas de ar­
resto mayor en su grado máximo á prisión correccional en 
BU grado mínimo y  multa de J25 á 1 .2 5 0  pesetas. Si por efec­
to del despacho del medicamento hubiere resultado la muer­
te de una persona, so impondrá ai culpable la pena de pri­
sión correccional en sus grados medio y  máximo y la multa 
de 2 5 0  á 2 .5 0 0  pesetas.

Art. 354. Las disposiciones de los dos artículos anterio­

res son aplicables á los que trafiquen con las sustancias 6 
productos expresados en ellos, y á los dependientes de los 
farmacéuticos cuando fueren los culpables.

Art. 855. E l que exhumare 6 trasladare los restos hu­
manos con infracción do los reglamentos y demas disposi­
ciones de Sanidad, incurrirá en la multa de 126 á 1.260 pe­
setas.

Al t. 356. E l que con cualquier mezcla nociva á la salud 
alterare las bebidas ó comestibles destinados al consumo pú­
blico ó vendiere géneros corrompidos ó fabricare ó vendiere 
objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo á la salud, será 
castigado con las pen.as de arresto mayor en su grado máxi­
mo á prisión correccional en sagrado mínimo y multa de 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 3Ó7. Se impondrá la pena sefialada en el artículo 
anterior:

1. ° Al que escondiere ó sustrajere efectos destinados á 
ser inutilizados ó desiufeotados con objeto de venderlos ó 
comprarlos.

2. ° Al que arrojare en fuente, cisterna ó río cuya agua 
sirva de bebida algún objeto que haga al agua nociva para 
la salud.

Art. 379. El funcionario público que sabiendo por razón 
de su cargo los eecreto.s de un particular los descubriere, in­
currirá en las penas de suspensión, arresto mayor y multa 
de 125 á 1.250 pesetas.

Art. 425. E l que de propósito causare un aborto, será 
castigado;

1. ° Con la pena de reclusión temporal, si ejerciere vio­
lencia en la persona de la mujer embarazada

2. ° Con la de prisión mayor si, aunque no ia ejerciere, 
obrare sin consentimiento do la mujer.

3. “ Cou la de prisión correccional en sus grados medios 
y máximo, si la mujer lo consintiere.

Art. 428. E l facultativo que abusando de eu arte causare 
el aborto ó cooperare á él, incurriiá respectivamente en su 
grado m.Vsiino en las penas señaladas en el art. 425.

E l fariiiacéiitico que sin la debida prescripción facultativa 
expidiere un abortivo, incurrirá en las penas do arresto ma­
yor y multa do 125 á 1.250 pesetas.

Art. 429. E l que de propósito castrare 4 otro será casti­
gado cou ia pena de reclusión temporal á perpétua.

Art- 430. Cualquiera otra mutilación ejecutada igualmen­
te de propósito se castigará con )a pena de reclusión tem­
poral.

Al t. 431. El que hiriere, golpeare ó maltratare de obra á 
otro, será castigado como reo de lesiones gravea;

1,0 Con la pena de prisión mayor, si de resultas délas 
lesiones quedare el ofendido imbécil, impotente ó ciego.

2.“ Con la de prisión correccional en sus grados medio y 
máximo, si de resultas de las lesiones el ofendido hubiere 
perdido un ojo, ó algún miembro principal, ó hubiere queda­
do impedido de él ó inutilizado para el trabajo.

Art. 432. Las penas del artículo anterior son aplicables 
respectivamente al que, sin ánimo de matar, causare á otro 
alguna de las lesiones graves, administrándole á sabiendas 
sustancias ó bcbihts nocivas ó abusando de su credulidad ó 
fl:iqueza de espíritu.

Art. 433. Las lesiones no comprendidas en los articulo.^ 
precedentes, que produzcan al ofendido inutilidad para el 
trabajo por ocho días ó m.ás, ó necesidad de la asistencia do 
facultativo por igual tiempo, se reputarán móiios graves y 
serán penadas con arresto mayor ó el destierro y multa do 
125 á 1.250 pesetas.

Art. 453. La violación de una mujer será castíga la con la 
pena de reclusión temporal.

tas

di:
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So comete violación yaciendo con la mujer en cualquiera 
de los casos siguientes;
• I -O Cuando se usare de fuerza ó de intimidación.
2.® Cuando ¡a mujer se hallare perdida de razón ó de 

sentido por cualquiera causa.
3 .0  Cuando fuere menor de doce afios cumplidos, aunque 

no concurriere ninguna de las circunstancias expresadas en 
los dos números anteriores.

v\rt. i o i .  El que abusare deshonestamente de persona de
uno ú otro sexo concurriendo cualquiera de las circunstan­
cias expresadas en el artículo anterior, será castigado, según 
la gravedad del hecho, con la pena de prisión correccional 
en sus grados medio y máximo.

Art. 591. Serán castigados con la pena de 6 á 26 pesetas 
do multa;

Los que ejercieren sin titulo actos de una profesión que lo 
exija.

Art. 596. Serán castigados con ia pena de cinco á quince 
días de arresto y multa de 25 á 65 pesetas en los casos no 
comprendidos en el libro segundo;

Loa farmacéuticos que expidieren medicamentos de mala 
calidad.

Art. 599. Serán castigados con las penas de 5 á 50 pese­
tas de multa 6 reprensión:

1. ® Loa facultativos que, notando en una persona á quien 
asistieren 6 en un cadáver scfi.ales de envenenamiento ó de 
otro delito, no dieren parte á la autoridad inmediatamen­
te, siempre que por las circunstancias no incun iesen en res­
ponsabilidad mayor.

2. ® Los encargados de la guardia ó custodia de un loco 
que le dejaren vagar por las calles y sitios públicos sin la 
debida vigilancia.

Art. 602. Serán castigados con la pena de arresto menor 
los que causaren lesiones que impidan al ofendido trabaj.ir 
de uno á siete dias, ó bagan necesaria por el mismo tiempo 
la asisten jia facultativa.

Si coucuriiese la circunstancia de ser padre, hijo, marido 
ó tutor el ofensor, se aplicará el grado máximo de la pena, 
sean cualesquiera las circunstancias que concurran.

Art. 603. Serán castigados con la pena de cinco á quince 
dias de arresto y reprensión;

1.0 Los que causaren lesiones que no impidan al ofendi­
do dedicarse á sus trabajos habituales ni exijan asistencia 
facultativa.

2.0 Los maridos que maltraten á sus mujeres áun cuando 
no les causaren lesiones de las conjprendidas en el párrafo 
anterior.

R a m ir o  Avini i  P k z u b i.a .

S E C C I O N  P R A C T I C A

UN CASO DE MIELITIS Y ADENIA
COMPLICACIONES. — TRASFUSION SANGUÍNEA. — MUERTE

la

Hay, como dice oportunamente el Dr. Mata, en la práctica 
de la Medicina una parte, toda espiritual, toda afectuosa, en 
que el médico se pone de parte del enfermo y le consuela á 
veces con su presencia. Cur.ir á muchos, aliviar á otros y 
consolar siempre, siendo intérprete de la naturaleza, es la sa­
grada misión del módieo.en la que se le exige siempre mucho 
y á veces se le considera muy poco. No es un hombre mer­
cenario que sólo ejerce una industria ó presta un trabajo 
científico: es un sacerdote de la Ciencia que á la cabecera 
dnl enfermo y en lucha terrible muchas veces, siempre por

salvarle la vida, sufre cuando él padece, experimentando ver­
dadera satisfacción cuando le salva. Digo esto, porque quizás 
no habrá médico, por poco que se dedique al ejercicio de 
sil profesión, que no haya alargado su mano para socorrer .al 
enfermo necesitado, que no baya concentrado su atención, 
sacrificando algunas horas de reposo, en beneficio del enfer­
mo, sin tener en cuenta la clase á que pertenece, y que no 
lleve grabados en su corazón recuerdos indelebles, suminis­
trados, ya por la naturaleza y evolución de aignnos padeci­
mientos, ya por los efectos terapéuticos obteni'los, yo por 
las decepciones proporcionadas por los clientes, no pudien- 
do ménos, en ocasiones como la presente, de buscar un des­
ahogo en las columnas del periódico profesional, y quizás de 
la exposición del caso clínico que expongo resulten pálidos 
reflejos del alarmante cuadro aintomatológico que he visto 
evolucionar.

Era dofia María Madroñal Bascon, natural y vecina de Pa­
radas (Sevilla), de sesenta y cinco afios, casaday multípara; 
llevaba nueve meses de enfermedad, y fui llamado para su 
asistencia en 13 de Octubre de 1886. Los antecedente Uerc- 
ditarios de esta enferma se reducen á que su padre tenía há­
bitos alcohólicos, que en su edad madura era todavía de cos­
tumbres libres y contrajo un padecimiento que parece seria 
sifilítico, y murió bien entrado en la vejez á consecuencia do 
gangrena de un pié. Su madre vive y no recuerda otro padeci­
miento que una leucorrea y un eczema de los genitales exter­
nos ; un hermano murió tísico á los veintiocho afios, á conse­
cuencia de costumbres licenciosas y abusos de la Venus. Los 
antecedentes patológicos no dejan de dar alguna luz sobre la 
constitución de esta enferma, pues nos dice que ha pasado 
la mayor parte de su vida en buen estado de salud, y cono­
ciéndola de ántes, podría asegurarse que gozaba de loa atri­
butos del temperamento sanguíneo, habiendo laclado á sus 
seis hijos y sufriendo algunas privaciones consagrada á la 
educación de los mismos; ha conservado, no obstante, su in­
tegridad fisiológica en el trascurso de su pubertad á la me­
nopausia ; pues allá en su desarrollo estuvo débil, padecía 
del estómago, dice que lomaba hierro, y por fin no lo com­
pletó hasta los dieciseis años, conservando la menstruación 
hasta los cincuenta, con sus intermitencias normales. Ya en 
su menopausia se le presentaba con cierta intermitencia un 
dolor en la cintura, y se aplicaba sanguijuelas; el dolor des­
aparecía, habiendo repetido con frecuencia la aplicación de 
los anélidos; pero nueve meses Antea de mi primera obser­
vación, y en Ocasión de liaberse aplicado también sanguijue­
las, sufrió iiua fuerte impresión moral deprimente, A cuyas 
causas atribuye su padecimiento. Léjos de desaparecor el 
dolor, como en ocasiones anteriores, se le presentó fiebre de 
carácter intermitente, es decir, con marcado escalofrío, á esn 
de las diez de la mañana, calor intenso después y, por últi­
mo, sudor al anochecer. El dolor se acentuó, no }'a sólo en la 
cintura, sino en las extremidades inferiores, acompañado do 
calambres y con exacerbaciones paroxísticas en la segunda 
mitad del día La fiebre dice desapareció á loa seis días, pero 
no así los dolores, que la condenaban á la inacción por la 
impotencia de sus extremidades inferiores, especialmente la 
derecha, á vuelta de ios dos ó tres primeros accesos, pues sí 
bien la coordinación de loa movimientos le permitía soste­
nerse algunos minutos de pié, sentíaen la cintura unas pun­
zadas agudísimas que le obligaban A sentarse, y en la pierna 
una debilidad especial y cierta tirantez en las regiones glú­
teas, pareciéndole que le tiraban ó se desprendía la mitad 
inferior de sn cuerpo. La fiebre, con los caractéres indicados 
por la enferma, dice desapareció á los seis dias, pero los otros 
síntomas indicados por ella habían persistido, acentuándose 
cada vez más; retención habitual de vientre, de vez en cuan-
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do peso y tensión en el hipogastrio, con orina sedimentosa, 
ñcbre, inapetencia é insomnio, y tres meses ántes de mi pri­
mera Observación empesó d notarse unos abultamientos in­
dolentes en la parte media anterior y posterior del pecho, en 
las axilas, en el cuello y en el hipocondrio izquierdo, abul­
tamientos que ya habían alcanzado bastante tamaño; los 
mayores, que eran loa del cuello, tenían el tamaño de una 
nuez, y siendo todos superficiales, al tacto no presentaban 
]a suave depresión de los lipomas, ni la resistencia elástica 
de los quistes, ni la fiuctuacion más ó ménos oscura de ios 
abscesos, ni la dureza del escirro, sino la consistencia habi­
tual y topográfica do los ganglios infartados, múltiples en 
este caso, pues pudimos contar hasta catorce.

Es natural pensar qae esta enferma estuviera en trata­
miento, como así sucedía; pero estando asistida por un mé­
dico léjos de esta localidad desde cuatro meses áiites y pri­
mero por mi digno compañero el Sr. Maguida, sólo pude sa­
ber de este último, en concepto particular, que la había vis­
to en distintas ocasiones para asistirla en uii padecimiento 
de la médula; del primero nada, por oponerse la familia á la 
consulta y saber tan sólo que ai bien en los primeros meses 
de encargarse dicho señor de la asistencia la llevaban de vez 
en cuando al indicado pueblo donde reside, liada un mea 
que cada ocho días iba un hijo de dicha enferma á contarle 
BU estado y  regresaba con los meilicameutos que le dispo­
nían: vi dos recetas, una de opio con subnitrato y otra de 
tintura de nuez vómica.

E s ta d o  de la  e n fe rm a  en  la  p r im e r a  o b s e ru a c io n .— FacieB  

contraída explicando el sello de su sufrimiento, ojos hundi­
dos, mucosa decolorada, disminución notable del tejido celu­
lar, apreciable al tacto por la fiacidez extraordinaria de su 
piel, no tan sólo en el tronco, sino especialmente en las ex­
tremidades y en la fosa temporal; los infartos ganglionares 
descritos y sequedad habitual de la piel.

Aparato digestivo: Lengua encendida en toda su extensión 
habiéndonos dicho la enferma que la tenia encarnada desde 
que tomó un poco de cerveza, y que al principio de su enfer­
medad la tenía blanco-amarillenta; la deglución fácil, inape­
tencia, pesadez después de las comidas, que aunque cor­
tas hacía tres al día; muchas veces náuseas, alguna vez vó­
mitos y retención de vientre tan molesta, que se había ha­
bituado á usar loa salinos con extremada frecuencia para 
vencerla; el hígado sobresale tres travesee de dedo, en su 
Tolúmen y macicez, del reborde costal, y en la exploración 
de la cavidad abdominal no hemos encontrado otros fenó­
menos notables que el aumento de volúinen y dureza del 
bazo, en extensión de 3 centímetros, dolorido á la presión, 
ligera anteversion de la matriz, sin nada anormal en el vo- 
lúmen de este órgano y pareciéndonos la vagina más larga 
de lo ordinario.

Aparato respiratorio: Nada anormal presenta en su fun­
cionalismo, excepción hecha de cuando le sube el dolor de 
debajo de las costillas, produciéndole dispnea, sin que por 
]a exploración so haya podido encontrar algo anormal.

Aparato circulatorio: Huidos normales del centro circula­
torio, pulso 85 y de una depresión y peqneflez notables, tem­
peratura 37 con 2 décimas.

Nutrición disminuida, llamándonos la atención que los ali­
mentos que toma, aunque en pequeña cantidad, que son muy 
nutritivos, no hayan mejorado ó, mejor, detenido algo su mi 
seria orgánica, recordando una vez más aquel principio de 
que no nutre lo que se come, sino lo que se asimila.

Aparato génito-urinario: Hemos indicado de paso que ha­
bla ligera anteversion, y añadimos que la presión de la re­
gión lumbar y la posible exploración de la pared abdominal 
nos hizo notar disminución de volúmen del riñon derecho,

y Bospeciiando algo en la orina, se hizo el ensayo en su casa 
por el ácido nítrico y por el calor, en investigación de la al 
búmina, dándonos un precipitado opalino que por reposo 
dejaba algunos sedimentos- Más tanle, el Sr. Sánchez Medi­
na, dignísimo farmacéutico de aquella localidad, hizo el en­
sayo por la potasa y el subnitrato, resultando negativa la 
presencia de glucosa.

D ia g iió s H c o  — El estudio délos sintonías y antecedentes 
expresados nos hizo creer que se trataba de un modo de nu­
trición anormal por el estado caquéctico de la enferma y los 
infartos expresados, viendo en esto una le iicn c itós is  s in to m á ­

t ic a  por adenia, infarto esplénico y desnutrición, expresada, 
á diferencia de los gomas sifilíticos, por los caractéres de los 
infartos y topografía, y ausencia completa do otros síntomas, 
ya concomitantes, ya anteriores de esta discrasia, como l:i 
sifíiides, placas mucosas, exostósia, faringitis ni rinitis espe­
cifica; con respecto á la escrófula, por la ausencia de escrofú- 
lidea, ni concomitantes ni anteriores, como blefaritis, otitis, 
artritis, etc , y con respecto ai cáncer, por no hallar en otros 
órganos la neoplasia do la que pudiéramos considerar de­
pósitos, elementos de absorción los manifestados por loa in­
fartos. Ademas presentaba la enferma dolor do constricción 
á la cintura, punzadas agudísimas al procurar sostener la es­
tación vertical, irradiación de dolerá las extremidades, con 
algo de hormigueo plantar y exacerbaciones paroxísticas ves­
pertinas, haciéndonos creer que el padecimiento era de ori­
gen medular en forma de esclerósis .antero-lateral y que las 
meninges se hallaban lesionadas hasta el engrosamiento 
lumbar; neuralgias más ó ménos generalizadas en el ciático, 
circunflejo, ó ya la intercostal que en ocasiones presentaba, 
y hasta el calambre fiel dia'ragma, produciéndole gran disp- 
near no creemos que cualquiera de estos síntomas aislado 
fnera suficiente áproducir la adenia, ni, por consiguiente, que 
se trataba de un padecimiento periférico; por lo demas, la 
meningitis concomitante nos la explicamos por las exacerba­
ciones paroxísticas vespertinas, y loa reflejos inconstantes, 
neuralgia intercostal, dispnea, en la esclerósis, por su mar­
cha tórpida y lenta en sus progresos. Hemos dicho que la 
enferma tenía de vez en cuando retención de orina y qno 
este liquido presentaba ligeros vestigios de albúmina y de­
cía aquélla que de vez en cuando presentaba sedimentos, 
notando nosotros disminución de volúmen del riñon izquier­
do: esto nos hizo formar juicio de una nefritis descamada por 
la pequeña albuminuria, á diferencia de las lesiones bríghti- 
cas en que la hidropesía por la extremidad superior, albumi­
nuria más notable y ainnurósis, como ia atrofia más acentuada 
aún de lo que pudimos apreciar, nefritis producida por la 
eliminación de medicamentos que indudablemente tomah.a 
la enferma durante los nueve meses que ya padecía y ¡a re­
petición de nefritis descamada quizás será nefritis atrúlica 
del derecho. La enferma, pues, presentaba una leucocitósis 
sintomática, meningo-mieiítis y nefritis atróflea.

Pí-ondsítco.— Lo hice grave, pues con lo expuesto, y obser­
vando cualquiera de las lesiones que acusaba, podía concluir 
con su existencia y le hablé á la familia en estos mismos 
términos.

T ra ta m ie n to . —Larguísimo, como pueden ustedes supo­
ner estando encargado de su asistencia módica desde Octu­
bre basta Mayo último; atendiendo primero á la indicación 
vital de sostener las fuerzas y oxigenar la sangre, le dispuse 
la solución de arseniato sódico, 6 centigramos en 200 de 
agua, y enemas do sangre de carnero: duraiito los prime­
ros seis dfas mejoró algo el apetito y el estado de nutrición 
de la enferma, no presentándose los accesos agudísimos tan 
constantes de las diez á las oneo de la noche, pero siguiendo 
dolorida é imposibilitada en la misma forma; furmulando la
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indicación do detener el proceso atróflco en la escleró'íis de 
la médula y aumentando notablemente los aufriraientoe de 
¡a enferma, usé el loduro potásico sin éiito, y acontuéndose 
cada vez més la anesteaia plantar y los infartos gangliona- 
i'cs, volví al nrscniato, (iii® un principio mejoró A la 
enferma, después no le producía roanltados; en altas dosis, 
era el único analgésico que consiguió dominar algo y por 
veinticuatro horas los terribles snfiimientos de la enferma, 
que convertida en una raorflmaniaca y A pesar del uso si­
multáneo del doral y ile loa aiitiespasmódicoa y estupefa­
cientes más usados en la Terapéutica, no conseguía nada 
en beneficio do su mejona y tan sólo calmar los dolores y 
estimular el apetito; pero metodizando algo lo alminis 
trado y observulo en esta enferma, diré; que el arsenia- 
to mejoró su natrícion é hizo desaparecer la albuminuria; 
quo las enemas de sangre proporcionaron primero algún 
alivio y después resultaron inútiles; que del iodnro de hier­
ro, el de potasio y el de sodio, que también se administraron 
después, así como de la belladona, valeriana, castóreo, almiz­
cle y monobromuro de alcanfor, ndiuinibtrados los primeros 
para detener la desnutrición, y los segundos como anties • 
pasmódicos, poco ó nada se consiguió, ni Aun atenuar los 
atroces dolores que aquejaba, y que las fricciones y calor 
en las extceinidadcs inferióles, el éter y lAud.ano al interior, 
y, más que todo, una compresa empapada de agua fría A la 
nuca, y las inyecciones bipoJérmicas Je morfina, proporcio­
naban algunos inoineulos de respiro A la enferma, en medio 
do su estado desconsolador. Huyendo do los narcóticos por 
hi inapetencia y estreñimiento que producían, y A beneficio 
do 2 gramos de quinina diarios en píldoras ó solución, pasa­
ba veinticuatro horas casi sin aqiir-j.vr dolor, funcionaba bien 
su aparato digestivo, y su sensibilidad se encontraba embo­
tada, y merced sólo A este mevlicaiuento pasó los meses de 
Noviembre y Diciembre en un estado relativamente satisfac­
torio, pues aparte ilol hormigueo y debilidad en las piernas 
y de que los ganglios expresados aumeutabau de volúmen, 
no acusaba dolor sino al retardarse en tomar las dosis ex­
presadas ; hasta cierto punto miraba la pobre enferma en 
este medicamento su panacea. A los dos meses y algunos 
días de usarlo so habituó á él y ya no le producía efecto.

Ya las duchas frías al dorso como sedante y eoíimnhir la 
reacción por el baño caliente, ya los vejigatorios volaiUes al 
dorso para trotar la meningitis, ya los baños de vapor fre- 
roentinados que se dieron en ia cama, valiéndonos de un 
alambique, todo absolutamente, todos cuantos medios vimos 
pudieran estar indicados en estas tcrrible.s enfermedades 
que combatíamos, todos se emplearon, y la onfermedail con­
tinuaba accntiiAndose; mas la parálisis de las extremidades 
inferiores aumentaba por su continuo sufrir, y por si esto 
no fuera bastante, también se presentaron dos flemones en
las extremidades inferiores y en los tercios medios y anle-
riores do los muslos A consecuencia de unas inyecciones hi- 
podérmicas de morfina; cuando la fluctuación fuó aparente, 
so dilataron, y su curación tardó unos tres meses. Causada 
la familia, y no h.iy para quó indicar por qué, de lauto su­
frir, y A pesat de conocer el proiiéstico y diagnóstico ex­
puestos, y también en consulta con mi compañero el señor 
Nieto y Ramírez, me ¡ireguntóron si alguna operación podía 
mejorarle, y cntónces le noticié que había una, que se lla­
maba trasfusion, con que podría conseguir el alivio.

Y en efecto, me encontraba encargado de la asistencia de 
rma enferma quo no me parecía aventurar el decir A la fa­
milia el rosnltadu que podíuino.s obtener, puesto quo se eii- 
contrab.a cu un estado caquéctico, su nutrición languidecía 
nao endo rápidos progresos, los infartos aumentaban A pesar 
do h.aborle aplicado ya en distintas ocasiones el iodo, y A

pesar del tratamiento expresado, y en el que también se usó 
la peptona sin éxito, la paraplegia amenazaba ser completa, 
y su actitud encorvada, por temor al dolor y la dificultad 
creciente para loa movimientos, rae lo daba A entender ; el 
edema en los maléolos y el hormigueo en ambas extremida­
des inferiores me decían que el éxtasis y el edema caquécti­
co no tardarían en generalizarse, si Antes no sucumbía en un 
acceso de loa muchos quo había presenciado, y que en medio 
do las agudísimas irradiaciones dolorosas que aquejaba so 
presentaba diapuea al subir, como ella decía, el calambre 
deb.ajo de las costillas, y creo que por el calambre del dia­
fragma aumentaba esta dispnea, si bien esto en un principio 
era con intermitencias, cedía por la quinina, y en ocasiones 
me hizo creer que el principio lo habría determinado el pa­
ludismo y 8 0  presentaba esto padecimiento como forma lar- 
va-ia; las intermitencias desaparecen, su pulso se hacía casi 
filiforme, y su pie!, seca y helada en ocasiones, me hacían 
pensar que su vida se escapaba por momentos y que el em­
pleo de los tónicos farmacológicos y Aun alimenticios resul­
taba teórico; y abrazado A la enfennii por cuantos medios 
estaban A mi alcance, acudió A mi mente la trasfiision san­
guínea como medio de alargar los cortos días que pudieran 
quedarle de vida: se presentaba A mi vísta la terrible sen­
tencia lie Baillou; la esperanza no alumbra para ninguno de 
estos desgraciados y la imposibilidad también de curar !a 
alteración de nutrición expresada; es verdad que el po$se iio 
lo niegan ni los teólogos, y no lo es ménos que en ciertos 
procesos crónicos, mejorando el estado general de nutrición, 
se retarda l.i fatal terminación; llenaba, pues, una indicación 
sintomática, y sabido es que sería esencial si se hubiera tra­
tado cíe una anemia aguda. Bajo este concepto, y expuestos 
los peligros de la Operación A la familia, como también las 
ventajas en este caso, y aceptada por ésta, pedí consulta 
para rectificar ó modificar mi opinión; pero se opone á esto 

; la familia, diciéndome que si yo lo creía conveniente, que 
estaba en completa libertad de hacerla y lo esperaban todo 
de mí. I Cuánta responsabilidad se asume en ciertos casos! 
Por fin mo decido, y encargo el aspirador neumático: un 
hijo de ia enferma, jóven de veinticinco'años, se ofrece A dar 
su sangre por su madre.

A mediados de Enero, y dispuesto todo para el día que se 
decidiera, se agrava, si posible es decir, en la noche del 19, 
presentando en s.u mAxiimiin el cun'lro sintomatológioo ex­
puesto; quedándole poquísimas esperanzas de vida, reanu­
dé mis temores y la mandé administrar.

A instancias de la familia por fin mo decídi, mandé por el 
aparato; era un pequeño modelo del aspirador de Dieulafoy; 
un hijo de la enferma preparó una especie de espátula per­
fectamente pulimentada, de unos 2 centímetros y medio de 
anchura y unos 2 0  centímetros de longitu.l; dos vasijas de 
porcelana y una do barro vidriado, nuevas y lava'las previa­
mente con ia solución fenicada al ó, así como el aspirador 
estaban dispuestas; un.a vasija sirve de recipiente para la 
sangre, y otra con agua caliente A 37° liada de baño maría.

rm/iisioí».— Dispuesto todo se colocaron dos ligaduras A 
unos dos travesea do dedo por cima do la flexura del izquier­
do, una al hijo y otra A la madre, en el mío para la sangría y 
en la otra para hacer la vena .aparente para la traafusión; al 
practicar en el primero iallebotomía, se agitaba en el recipien­
te la sangre hasta separar la fibrina; cuando la canti la-1 de 
sangre era lie unas cinco onzas, se detuvo ésta y se cargó el 
aparato; elijo cu la madre como en el hijo la meliau.i c.d'A- 
lica, y sieinlo ésta muy ap.arente, la abracé entre el pnlg.ir y 
el índice de ia izquierda, y .armado en la derecha Jo un tró- 
car curvo en cuarto de cirenio, lo iulroduje eii la cavidad de 
la Vena en un raovimioiito de impulsión y otro pequeño de
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vaivén, en extensión próximamente de nn centímetro; «na 
sensación de vacío y un chorro de sangre por el trócar me 
díó á entender que estaba dentro de la vena, ó inmediata­
mente apliqué el resto del aparato y quité la ligadura; el 
descenso del émbolo y el paso de la sangre se efectuó sin 
novedad, llenando y vaciando el aparato en tres ocasiones, 
caidando de cerrar la llave inferior y abrir la lateral ántes 
que descendiera mucho una pequeña cantidad de aire que 
siempre se veía en la parte superior del liquido junto a! ém­
bolo. La operación terminó y el peligro de las embolias 
aéreas no se presentó; una sensación de bienestar, una piel su­
dorosa, mucosas más coloreadas y pulso más resistente pudo 
notarse á los pocos minutos de terminada. La noebe fué bue­
na, y durante los seis días siguientes los síntomas dolorosos 
y aquinésicoB no daban manifestación de su existencia, pare­
ciendo que se enfrenaban; pero sin notar adelanto en la pa- 
raplegia, que por fin se hizo completa un mes después de la 
operación; la nutrición mejoró; pero un mes después el ede. 
ma hacía progreso en ambas extremidades, y una ligera co­
lección ascltica hacia lentos progresos; los ganglios au­
mentaban de volúmen, y uno situado en la región carofí- 
dea derecha alcanzaba el de un pequeño huevo de gallina. 
Siguiendo los mismos síntomas y un tratamiento higiéni­
co y farmacológico igual al expresado ya, en el mes de Abril, 
en nuevo y grave conflicto la enferma por los síntomas in­
dicados, se repitió la trasfusion sanguínea en la misma for­
ma. y el Juéves Santo, dia siguiente al de l.a Operación, en 
la que se le inyectaron unas ocho onzas tomándola de un 
pariente suyo, también pudo notarse la mejoría en el estado 
general. Por último, obligado á ausentarme del lado de la 
enferma por la necesidad de marchar á Madrid, en Mayo 
tuve consulta con el Sr. Maguilla, presentándole mi caso clí­
nico, que tanto me hizo sufrir, en el estado siguiente; pa- 
raplegia y enorme edema en ambas extremidades inferio­
res; llena de dolores, por decirlo así, y de la forma expresa • 
da; aacítis poco graduada y enorme volúmen en el ganglio 
expresado del cuello, que ya comprimía la tráquea, produ­
ciéndole dispnea; otro antiguo, submaxilar, era tau volumi­
noso que sobresalía del ángulo de la mandíbula y todos los 
axilares como los de la parte anterior y posterior del tronco 
también aumentaron, pero no alcanzaron volúmen tan con­
siderable.

Se le indicó la extirpación del primero como paliativo por 
evitar la mayor compresión de la tráquea, pero permaneció 
jíriraero indiferente y rechazó después la operación por te­
mor á la anestesia. EL pronóstico en la consulta expresada 
se hizo mortal de necesidad, y se convino seguir un trata­
miento sintomático. Según he sabido de dicho señor, encar­
gado de su asistencia, los dolores desaparecieron á poco, 
persistiendo los síntomas restantes y especialmente la diap­
rea, que por fin hizo sucumbir á la enferma á mediados de 
Junio pasado. Como no hubo autopsia, no podemos comple­
tar este caso clínico cariosísimo con la anatomía patológica, 
pero dejamos al ilustrado criterio de nuestros compañeros 
las múltiples consideraciones á que se presta.

J o s é  M a r í a  A k c b x z o v i .

Madrid. Noviembre de 18S1.

T E R A P É U T I C A

CLÍNICA MÉDICA DEL HÓTEL-DIEU

iliIu aS T A C lO N  TERAPÉUTICA, POR Et. DR. POL. VERSOS

Los periódicos de Medicina han anunciado hace ya algún 
tiempo el gran progreso realizado en la alimentación tera­

péutica por M. Rousseau, introduciendo en la Materia médica, 
con satisfacción de todos los prácticos, la T a b le ta  de vaca  

con d en s a d a ;  ese tipo de alimento perfecto y sabroso, eupép- 
tico, agradable, segiin la expresión de uno de nuestros más 
estimados colegas de la Prensa médica.

El nuevo medicamento alimenticio ha sido acogido con el 
mayor favor por todos los que consideran el método analép­
tico como la medicación preventiv.a y curativa por excelen­
cia de todas las diátesis de debilitación. Los experimentos 
favorablemente concluyentes, continuados todavía actual­
mente en el servicio de la clínica médica del Hótel-Dieu, 
harán conocer á nuestros lectores los beneficios que podrá 
repostar á su clientela este alimento científico, verdadera­
mente fiel y eficaz. Esperando que puedan ser publicadas in  

e x ten so  las numerosas observaciones recogidas, deseo resu­
mir hoy, según los resultados obtenidos en el Hótel-Dieii, 
las principales indicaciones á que ha respondido en la clíni­
ca la Tableta Rousseau.

En las convalecencias de calenturas graves el empleo de 
este alimento r-acional ha abreviado mucho la estancia en el 
hospital á muchos enfermos.

O b s e r v a c ió n  I. — O., edad veintitrés años (sala Snint-Chria- 
toplie, cama 4); fiebre tifoidea. Sale diez días deapaes de 
principiaila su convalecencia.

O b s e r v a c ió n  U .— Tliour . edad veinte años (sala Saint- 
Christophe, cama 18); restablecido prontamente después de 
una fiebre tifoidea muy grave.

O b s e r v a c ió n  III. —  Lab , edad veintitrés años (sala Saint- 
Christophi!, cama 25); atacado de fiebre tifoidea aún más 
grave, con s id e ra d o  desde la rg o  t ie m p o  com o a ta ca d o  de tu h e r -  

cuWsis a g u d a , se restablece merced á las Tabletas de Rous­
seau, después de una convalecencia algo más larga, poro muy 
normal.

Las observaciones IV, V, VI, Vil, con complicaciones 
pulmonares, etc.; VIH (una erisipela .'imbuíante muy gra­
ve). etc., nos ofrecen igualmente notables resultados, debi­
dos á la medicación que recomendamos.

Un gran número de otras observaciones do enfermedades 
c ró n ic a s  con  in to le ra n c ia  g á s t r ic a  han sido notadas en el 
mismo servicio (tuberoulósis con numerosas cavernas, he­
moptisis repetidos, caquexias profundas, vómitos incoerci­
bles, gran disgusto invencible para todo alimento, gastritis 
crónicas, úlceras en el estómago, neurósis graves, cánceres 
uterinos con generalización, pleuresías, miocarditis, etc.), 

en las que fueron regularmente administrada.s las Tabletas 
de Rousseau.

Siempre vemos )en las ob serva ciones  {¡<6 tenemos « la  cisío} 
que el medicamento-alimento es adiniraljlemente soportado, 
que disminuye la anoroxia, se detienen de repente los vómi­
tos, se hace normal la digestión y se restablece la tolerancia 
gastrointestinal. Ademas (observación preciosa, considera­
das las repugnantes preparaciones de carne de otro tiempo) 
lodos los enfermos aceptan fácilmente y con el mayor gusto 
la Tableta Bousseau, cuando todo otro alimento les causa una 
aversión invencible. Entre los numerosos enfermos tratados 
de este modo sólo se ha encontrado uno refractario á la in­
gestión de este sabroso poptógeno, de este verdadero recons­
tituyente.

No disminuiré con prolijas reflexiones el elocuente valor de 
estas observaciones clínicns. Diré solamente que la Materia 
médica parece ahora poseer por fin, á fuerza de pacientes 
investigaciones y muchos ensayos, el analéptico ideal, el he. 
matógeno específico que, satisface plenamente el d es id e rá tu m  

hipocrático, tu to  e t ju c u n d e . Su riqueza en albuminoides y en 
fosfatos, su pcptonizacion segura, rápida y perfecla, hacen 
de la Tableta Rousseau el alimento científico más á propó-

D

q'

Ayuntamiento de Madrid



ülL SIGLO MEDICO 827

Bito para entietener el TOecanismo de la vida y formar las ba­
ses de un régimen racional; es ei analéptico sumamente asi-
milabie y el más capaz de confirmar la superactividad de la 
enei'gía orgánica desfalieciente; nada debe temer el práctico, 
porque bien administrado uo dejará de producir ios resulta­
dos prometidos.

Las aplicaciones de este apetitoso alimento son, como se 
comprende, numerosas. Conviene desde luégo á los tísicos, 
á los convalecientes y á todos los debilitados. Sin ofrecer 
los peligros de la carne cruda (temibles, no tan sólo por la 
tcen ia (lombriz solitaria), sino también por los bacilos pníé- 
genos que puede contener), la Tableta Rousseau se baila en 
un estado t a l  de d iv is ió n  m o le cu la r , que es atacado fácilmen­
te por los jugos gastro-intestinales más insuficientes. Se 
incorpora, pues, se asimila, digámoslo así, por si misma á los 
tejidos orgánicos. Su detenciou en el estómago es muy bre­
ve, porque, no obstante su mucha riqueza, constituye un 
alimento ligero y eupéptico, siendo su peptonizacion no­
tablemente fácil y completa. Ademas, su olor y sabor son 
muy agradables, merced al osmazomo total que contiene, y 
BU conservación se hace casi indefinida, gracias á ios perfec­
cionamientos empleados para la preparación tan delicada de 
esta carne, concentrada por un nuevo procedimiento.

Para equilibrar la nutrición desfalleciente y contener la 
deaiwimilacion orgánica que se opera en las enfermedades 
crónicas con tan espantosa rapidez, para fortalecer y confor­
tar el líquido sanguíneo en estado de miseria fisiológica, para 
restituir á las digestiones defectuosas el vigor que les falta y 
suprimir la atonía gastro intestinal, nada hay mejor que la 
Tableta de carne de vaca condensada. Rica en albuminatos 
asimilables, digiérenla los estómagos más delicados y se asi­
mila en los intestinos más perezosos. Cura, ademas, la gas­
tralgia y las gastro-neurósis y corta las diarreas crónicas sin 
producir jamás estreñimiento.

En ios casos de fiebres graves es de seguro el alimento más 
apropiado para lachar contra la consunción pirética, pro­
curar al j)roc«8sitS térmico el dinamóforo suficiente para eco- 
uô iiizar mejor á los tejidos una disminución anatómica muy 
pronunciada. Los calenturientos aceptan, por otra parte, las 
Tabletas de vaca concentrada tan fácilmente como ¡os mis­
mos convalecientes, sobre cuya liistogenia hemos probado 
ántes su enorme fuerza de organización. Las prescribimos 
igualmente con éxito á los diabéticos para dar más fuerza al 
régimen carnoso y supiir las faltas orgánicas y ia denutri- 
cioii consumadas por la glucosa morbosa.

En la clorósis y la anemia, á los neuropáticos extenuados, 
á los escrofulosos y á las personas enflaquecidas, la Tableta 
Rousseau t ra s fo rm a  l ite ra lm e n te  la n u t r ic ió n  g e n e ra l, reani­
ma el apetito y la asimilación, enriquece la heiaatósis y au­
menta en poco tiempo el peso del cuerpo. Facilitando pode­
rosamente la actividad orgánica y restableciendo en su inte­
gridad los cambios moleculares, de lo cual resultan la vida 
normal y la salud, esta enérgica medicación reconstituye el 
individuo más extenuado y no tarda en impedir (por algún 
tiempo al ménos) la marcha iiivasora de lesiones diaté- 
sicas.

(U n io n  .V éd ica le . — París 23 de Octubre de 1887.)

B I B L I O G R A F I A

X>{c«o’iario e n c ic lop é d ico  de M e d ic in a  y  C ir i ig ia  p rá c t ic a s , 
escrito en aloman bajo la dirección del Dr. A. Eulenbiirg, 
traducido directamente y arreglado para uso de los médi­
cos españoles por el Dr. D. Isidoro de Miguel y V’iguri, 
ilustrado con numerosos grabados.
Se acaba de repartir el cuaderno 31 de esta notable obra, 

que contiene los pliegos 1 á 8 del tomo VII.

Por más de un concepto merece esta publicación que sobre 
ella fije su atención la clase médica española; porque encier­
ra una exposición metódica, cuidadosa y modernísima de la 
ciencia médica en .Memania; porque es de todas las obras 
médicas vertidas recieutemente al español la más grandiosa 
y monumental; por la extraordinaria fidelidad y corrección 
conque la ba traducido el Dr. deMiguely Vigari. hablista de 
los más atildados y escrupulosos que tiene la Medicina nacio­
nal, y porque las condiciones tipográficas corresponden dig­
namente á las anteriores excelencias.

Es el primer Diccionario aleman de Medicina que se vier­
te á nuestro idioma, y tenemos por seguro que cuando sea 
bien conocido habrá de figurar en la biblioteca de todo mé­
dico ilustrado.

Los Sres- Jabera, editor, y Miguel de Viguri están pres- 
t;indo con su empresa un servicio grandísimo A la literatura 
médica castelhiua, y seguramente que sus sacrificios han de 
verse dignamente recompensados.

La edición española se publica por cuadernos de 128 pá­
ginas, de los cuales aparecen uno ó dos cada mes, siendo el 
precio de cada cuaderno 3 pesetas, y la casa del Sr. J ubera, 
Campomanes, 10, el centro adonde pueden dirigirse los que 
deseen suscribirse.

L a  f a m i l ia  de los  O n kos, novela ó fantasía humoristica.de 
carácter clínico, escrita para recreo, utilidad y ornato de 
profesores y escolares..., traducida del volapük ai caste­
llano con libertad y uso de los derechos individuales, por 
el Dr. D Juan Gii.é y Partagás, con un prólogo del doc­
tor D. Luis Comenge.
i Es hombre verdaderamente excepcional el Dr. Ginó I El 

tratado magistral y el folleto breve, lo serio y lo humorísti­
co... todo brota de su pluma con igu.al facilidad y freacura, 
escrito sólo Dios sabe cuándo y cómo, sin duda á espaldas 
y hurtadillas de otras muchas obligaciones (cátedra, visita, 
manicomio, comisiones...) que parece lian de ocuparle todas 
las veinticuatro horas del día y algunas más que por mis­
terioso escamoteo lograra tomar á,gente desocupada para 
solaz y aprovechamiento propio. Desde luégo no hay escritor 
médicoespañoi- iconseguridadl -  que i.aya dedicado su
pluma á tratar cuestiones más variadas; la Higiene bajo di­
ferentes aspectos, la Dermatología, la Historia de la Medici­
na, la Sífilis, la Frenopatia, la Anatomía general... ¡qué sé 
yo cuántas materiasl; y como si esto uo bastase, hale brota­
do ahora el deseo de escribir novelitas científico-humorísti­
cas ; I puede darse más 1

La que hace pocos días nos ha remitido es por el estilo 
de BU V ia je  (í O e re b ró p o lis ; aunque, alentado sin duda por el 
éxito de ésta, revela mayor esparcimiento de materia y 
lujo de tipografía, como cumple A obra hecha con roanifies-
ta.friiicioü. .

En esta obrita hay un D. Ilistógenes Micolini que visita 
el país de loB Itis y los de Orna, donde asiste á muchas y 
variadas aventuras ’á través de las cuales iusinúanse — que 
iiiavor cometido no es posible en trabajos do esta casta- 
conocimientos científicos sobre la inflamación y loa tumores.

Revela el libro del Dr. Giné lo difícil que es una empresa 
como la que acomete, pues no sólo requiere conocimiento 
acabado de la ciencia que pretende vulgarizar, no sólo pun­
tos de vista ingeniosoa y galana imaginación para suscitar 
tribulaciones y empeños de una vida personal en simples 
elementos anatómicos, sino, lo que es más difícil aún, exige 
primores de estilista, con gallardías y cuadros esmeradísi­
mos en las descripciones. No siempre lo que parece más 
sencillo lo es; una obra científica mejor ó peor la escribe 
cualquiera que carezca en absoluto de condiciones de escri-
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tor, con tal de que eea estudioso; una obra literaria no la 
escribo sino un individuo yerdaderamente literato.

En la obra que nos ocupa, el Sr. Ginó prueba una vez más 
que tiene buena imaginación y  recursos suficientes pava cul­
tivar eso género. [Lástima que no la haya revisado con un 
poco más de esmero I

A Ja obra precede un prólogo de nuestro querido amigo 
Comengo — que abandonó Madrid para establecerse en Bar­
celona— y una carta venida d e lo t r o  m u n d o , debida al mismo, 
y que se supone escrita por Juan Fragoso.

Reciban ambos amigos nuestro cariñoso saludo, y concé­
dales Dios humor y vagar suficiente para escribir juntos 
otras muchas obras semejantes á L a  f a m i l i a  de loa O nkos.

C on g reeo t médicos de A m h erea  y  P e ru s a , por el Dr. Vilanova 
Fiera, catedrático de Paleontología en la Universidad Cen­
tral ó individuo de número de las Reales Academias de 
Medicina y de Ciencias. —  Madrid, 1887.

£1 sabio geólogo D. Juan Vilanova goza de una celebridad 
extraordinaria entre los sabios congresistas extranjeros por 
la constancia con que asiste á todos los que puede. ) No pasa 
año en que no asista á tres ó cuatro I 

Pero el Dr. Vilanova ¡justo es decirlol no sólo aporta un 
entusiasmo singular á estos brillantes certámenes, sino que 
luégo se trae de ellos el suficiente para desnaturalizar su con­
dición española, escribiendo Memorias y dando conferencias 
que demuestren lo fructífera que ha sido su concurrencia á 
tales solemnidades y el afan con que procura divulgar las 
notables enseñanzas que ha recogida.

El libro que nos ocupa es una prueba bien elocuente y es­
timable de tan preciada virtud. Forma un tomo de 50G pá­
ginas, bien aprovechadas, con algunas láminas, y tan abun­
dante y variada cantidad de lectura, que habríamos de ocu­
par dilatado espacio si nos propusiéramos aunque fuese so­
lamente enunciar las materias de que trata. Baste decir 
que deben procurar adquirirlo los que sigan con ínteres el 
desarrollo de la ciencia, principalmente la que so produce 
en los Congresos internacionales.

Este libro es un reflejo fiel de las exposiciones ya tan co­
nocidas del Sr. Vilanova: es decir, que en él se ven juntas 
la disertación académica severa, las conclusiones votadas 
con toda solemnidad y la impresión amena del to u r is te , ha­
ciendo de este modo que se lea con verdadero agrado.

Sinceramente aplaudimos al infatigable profesor, on quien 
el entu.siasmo científico parece más frondoso y exuberante 
á medida que el tiempo va castigando an cuerpo.

P.

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL; I. Un caso notable para la historia de los tumo­
res de la conjuntiva. =  EXTRANJERA: II. Lesiones de 
los ojos consecutivas á la viruela. —  III. De las inyeccio­
nes de znino de limón en las epistáxis.—  IV, De las he­
morragias neuropáticas de las vías respiratorias. —  V. Es­
tructura y patogenia de la ránula sublingual.

En el último número de la R e v is ta  de S a n id a d  M i l i t a r  da 
cuenta el Sr. D. Antonio de Santos del siguiente caso 
clínico;

Bonifacio Ayllon Molla, cabo 2.o del batallón Cazadores 
de las Navas, natural de Medinaceli, de veinte años do edad 
y de oficio cabestrero, ingresó en el hospital de San Sebas- 
ti.nii á consecuencia de las molestias que le ocasioiinba un 
tumor que tenía en el ojo izquierdo.

Por los antecedentes patológicos suministrados por el en­

fermo supimo.s que hacía tiempo notó una ligera molestia 
P i i  el ojo izquierdo, percibiéndose lí los pocos días después 
un pequeño tumor que fuó aumentando de volúmen bosta 
el punto de dificultar los movimientos del pái-pndo superior, 
pero sin ocasionar dolores ni aiternciones en la visión.

Examinado á su ingreso en la clínica de oftálmicos, so ob­
servó á simple vista en el ojo izquierdo una deformidad dcl 
párpado superior, que se encontraba abultado on su parte 
central y caído sobre el ojo, cubriendo las dos terceras par­
tes de la córnea, disminuyendo, por lo tanto, la abertura 
palpubra!; á la palpación se apreciaba una dureza bastante 
notable en una extensión de medio centímetro. Levantado 
el párpado, so vió sobre el globo ocular, y recubierto por la 
CQBijuntiva, un tumor del tamaño y forma de medio garban • 
zo, situado entre los músculos recto superior y recto exter­
no; el tumor era indolente, á no ser á una presión exagerada, 
duro en su centro, sonrosado, semidiáfano é irreductible; 
no tenia desigualdad ni abolladui a alguna en su superficie 
que hiciese sospechar la existencia de lóbulos; se deslizaba 
con facilidad sobre el globo del ojo. pero notándose era adhe- 
rente por su parte superior, como si penetrase profnndameu- 
te eu la cavidad orbitaria ó tuviese algún pedículo, siendo 
imposible fijar, por la exploración practicada, cuál fuese 
su asiento.

Las vías lagrimales, así como el resto de la conjuntiva 
que no estaba sobre el tumor, se encontraban en su estado 
normal.

El globo del ojo y  la visión tampoco presentaban altera­
ción alguna, y si el enferno deseaba operarse, sólo era debi­
do á las molestias que le proporcionaba el crecimiento del 
tumor, cuyo origen desconocía, .

En vísta de loa caractéres expuestos, ¿qué clase de tumor 
era el que teníamos que operar?

En la consulta que tuvimos con los íompañerns ántes ilo 
proceder á practicar la operación, y después de pasar revis­
ta á todas las clases do tumores que suelen presentarse en 
el sitio que aquél ocupaba, descartamos el edema, enfisema 
y pólipo de la conjuntiva, y sólo se trató de formar el diag­
nóstico diferencial entro el quisto, el lipoma, el tumor epite­
lial y el formado por la presencia do un eisticerco.

Su coloración, el no ser ndherento sino en muy limitado 
espacio, ni estar lobulado, hizo e.xcluir el epitelioraa; la ra­
reza délos lipomas en tal sitio y el no observarse trasparen­
cia á la iluminación oblicua, nos hizo creer á la mayoría que 
no se trataba ni de un lipoma ni de un quiste, y sí de un tu­
mor form-ado por In presencia de un cisticorro implantado 
bajo la conjuntiva ocular, pues todos los caractéres del tu­
mor convenían con los descritos por loa autores en los casos 
observados de aquella clase d© tumores. A pesar de lo ex­
puesto, manifestamos nuestras dudas á los compañeros, y 
se aumentaron en vista del parecer de alguno de ellos, 
compañero muy ilustrado, que sostenía no era sino un lipo­
ma, no sospechaudo ninguno que estuviéramos delante de 
un tumor de la naturaleza que resxiltó ser el operado, tanto 
por el sitio en que se hallaba implantado, como por loa ca- 
ractéros que ofrecía á la observación.

Aunque no muy conformes en el diagnóstico, unánimes 
en ¡a necesidad do practicar la extirpación del tumor, tanto 
por la impaciencia que manifestaba cl enfermo, cuanto por 
observar que aumentó rápidamente do volúmen en el corto 
tiempo de su permauenciii on la clínica, se acordó proceder 
á la O peración.

Colocado convonicntomentc cl enfermo, practicamos una 
incisión en la conjuntiva, disecándola basta poner de mani­
fiesto todo el tumor; le cogimos por su centro con unas pin - 
zas, y por medio de tracciones moderadas pretendimos ai»-
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Iftrle. lo que ae consiguió, no sin trabajo, por las fuertes ai- ; 
lierenciaa qiia por su porción superior é interna tenia hasta 
el luiaino borde de la glándula lagrimal; seccionamo-S cuanto 
filé posible con unas tijeras carvas su pedículo, ai asi puede 
llamarse la prolongación del tumor eu cuestión, y conaegui- 
iiiOB extraerle iutegro. Procedimos después de la limpieza 
del ojo i  la reunión do los bordes do la herida practicada on 
la conjuntiva, que se llevó á efecto sin necesidad de puntos 
de sutura, por haber quedado aquélla muy regular, y des­
pués de la oclusión do los párpados con tiras de tafetán en­
gomado, se aplicó un vendaje compresivo y se dispuso la 
fomentación fría continua, único tratamiento que bastó para 
que saliese el enfermo del hospital completamente curado, 
sin deformidad alguna y libre de la incomodidad que le 
aquejaba.

Inmediatamente de terminada la operación, y puesto el 
vendaje, so procedió al análisis del tumor extirpado, por el 
cual pudimos apreciar una proliferación del tejido conjunti­
vo y celular, que formaba la mayor parte del tumor, on cuyo 
centro encoutramos con gran sorpresa y formando núcleo 
un cuerpo exti'año. blanca nacarado, duro, de forma elíptica 
y del tamaño de un cañamón, que al pronto creimos fuese 
una arenilla procedente del exterior que se hubiese implan­
tado sobre el globo ocular, por más que, dados los antece­
dentes sumiulstrados por el enfermo, no fuese probable, 
pero un exámen detenido hizo conocer que por su consisten­
cia y composición química era un verdadero dacriolito, cuya 
procedencia utribuiinos á la glándula ingrimal y que se des­
lizó bajo la conjuntiva sobre el globo del ojo, ocasionando 
su presencia la hipertroüa de aquella membrana.

II
La pérdida de los ojos consecutiva á la viruela se hace 

cada vez más rara, ó causa de la rareza progresiva de esta 
enfermedad, pero conviene añadir que en la viruela confluen­
te pudiera evitarse esta grave complicación si se tomasen á
tiempo las necesarias precauciones. Los antiguos creían, en 
efecto, que podían desarrollarse en la córnea pústulas varió­
licas y que era muy difícil impedir sus consecuencias; pero 
esto es un error, puesto que las pústulas no so desarrollan ni 
áun en la conjuntiva, siendo su úlümo límite el borde Ubre 
del párpado. En este punto se ve á menudo pequeñas cica­
trices umbilicadas consecutivas A ulceraciones que han des­
truido las pestañas, producido la obturación del orificio de 
las glándulas de Meibomio y  á veces hasta la oclusión del 
punto lagrimal. El toque de estas ulceraciones con el nitrato 
de plata es el mejor medio terapóutico. Pero no son debidas 
á estas lesiones las perforaciones de la córnea, causa ordina­
riamente de la ceguera de origen variólico.

En efecto, los variolosos, sobre todo aquellos eu quienes es 
confluente la viruela, se hallan en un estado tal, que son di­
fíciles y se descuidan á menudo los cuidados que debe pres­
társeles; los párpados están hinchados, los ojos cerrados y 
es sumamente difícil abrirlos; bajo la influencia de esta oclu­
sión permanente se verifica una retención de líquidos sépti • 
eos, con maceracion del epitelio córneo; después, A causa de 
la tendencia á la supuración que existe en estos enfermos, se 
produce una queratitis infecciosa, supura toda la superficie 
y se perfora la córnea.

Vese pues, que si la córnea fuera asiento de pústulas va­
riólicas'seria imposible Imcerlas abortar é impedir las lesio­
nes consecutivas. Pero no es asi, sino que se trata de lesiones 
sencillas que se puede impedir mediante precauciones hi­
giénicas. Es enteramente necesario en estos enfermos abrir 
los ojos todos los días y en caso de necesidad empkar para 
ello los blefarostatos, y lavarlos con liquidos antisépticos;

sí la tumefacción es muy considerable se aplicarán compre­
sas de agua helada sobre loa párpados; pero la limpieza co­
tidiana de la córnea es indispensable. ^

Al lado de esta oftalmía variólica que puede destruir los ^  

ojos, hay otra post-variólica, mucho inénos grave, pero que ■¡¿■f 

conviene conocer. Al principio de la convalecencia, cuan- 
do la curación parece asegurada, se enrojece el ojo y presen- 
ta bien pronto todos ios signos de la iritis; pueden producir- DV»
se también lesiones córneas, pero la iritis es el hecho prin­
cipal. Bata iritis es debida á una infección general y es com­
parable desde este punto de vista á las determinaciones 
morbosas que se pueden presentar en esa época en otras se- 

' rosas.
' Es difícil precisar si esta iritis debo atribuirse direeta- 

mente á la viruela 6 si no se produce más que en los artríti­
cos, desempeñando en éstos la viruela el papel de una cau­
sa ocasional. Sea de esto lo que fuere, esta complicación, 
que por otra parte debe tratarse como las damas formas de 
iritis, debe vigilarse atentamente, pues á causa de la época 
tardía de su aparición pudiera desconocerse fácilmente.

m
Los medios que se emplean para combatir las epistáxis

son muy variados, pero poco eficaces en los casos graves, en 
los cuales no puede esperarse gran cosa del percloturo de 
hierro, del cornezuelo de centeno, del taponamiento senci­
llo, etc. ¡ otros más serios no están exentos de peligros,.el 
tjponamiento doble, por ejemplo, tan combatido por Gos- 
selin y Martineau. Debe exceptuarse, sin embargo, la revul­
sión sobre la región hepática, empleada por Verneuil con ex­
celentes resultados. Basándose el Dr. Geneuil en las ideas 
fisiolóelcas emitidas por Germán Sée, recurrió en Ibs prime­
ros años de su carrera á las inyecciones de una solucioncon- 
centrada de bromuro de potasio; pero á consecuencia de al­
gunos fracasos las sustituyó por el zumo de limón, que em • 
plea desde liá más de doce años con gran éxito en las he- 
morragias nasales más rebeldes, procedentes de enfermeda­
des del corazón 6 del hígado. Este medio le ha prestado so­
bre todo grandes servicios en los niños, en loa cuales el ta­
ponamiento doble tiene mayores inconvenientes que en el 
adulto. Hé aquí cómo procede e! Sr, Geneuil: por medio de 
la jeringa de cristal de inyecciones uretrales principia lavan­
do con agua fría la fosa nasal que sangra, á fin de des­
embarazarla de los coágulos que pueda contener, y después 
inyecta una jeringa entera de zumo de limón recien expri­
mido; al cabo de uno ó dos minutos deja de fluir la sangre, 
ó de lo contrario se renueva la inyección, pero de ordinario 
basta con una sola.

¿E s únicamente el ácido cítrico al que el zumo debe su 
acción? El Sr. Geneuil lo duda, puesto que ha empleado dos 
veces sin éxito una solución concentrada de esto ácido y se 
ha visto obligado á recurrir en seguida al limón. Por otra 
parte, el zumo se compone, según Proust, de ácidos cítrico 
y málico, de goma, de extracto amargo, de raucllago, de al­
búmina vegetal y de algunas sales,'á cuyo conjunto de sus- 
tandas debe atribuirse, en concepto de dicho señor, las pro­
piedades hemostáticas observadas,

IV
Según el Sr. Drouault, las/temoí-rafl-ias que el Sr. Parvot 

llamó n e u ro p á tica s  son los flujos ó extravasaciones sanguí­
neas que sobrevienen bajo la influencia de un trastorno de 
los nervios vaso-motores. Las causas de esta afección son 
de dos órdenes; l.», perturbación funcional de los centros 
nerviosos; 2.o, lesión material del eje cerebro-espinal.

Estas hemorragias son quizás más frecuentes en la mujer
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á consecuencia tie bq predisposición á las enfermedades ner­
viosas generales ó locales.

A. Las hemorragias consecutivas á una lesión del siste­
ma nervioso parecen bien establecidas por las observacio­
nes clínicas de Charcot. Duguet, Garre, Brown-Séquard, 
Notbnagel, Vulpian y, por último, por los experimentos de 
Aug. Ollivíer.

B. Las hemorragias consecutivas á desórdenes funciona­
les del sistema nervioso se encuentran: a ) en el histerismo; 
6) en la epilepsia (epistóxis y hemoptisis), en Ja cual pueden 
preceder al acceso ó presentarse separadas de todo fenóme­
no convulsivo; c) en la irritación espinal; d) en las hemorra­
gias suplementarias; e] en las emociones morales vivas: có­
lera, miedo;/) el frío y el calor pueden engendrarlas por su 
intensidad; g )  por último, el herpetismo y el artritismo los 
considera también el autor como causas ocasionales, por lo 
que cuida de señalar cuan fácil es confundir en los herpéti- 
eos la hemoptisis con una hemoptisis de naturaleza tuber­
culosa.

Desde el punto de vista patogénico se ha invocailo la fuer­
za vital, la simpatía, la astenia y más tarde el sistema vas­
cular para explicar las hemorragias neuropáticas. El seflor 
Brown-Séquard cree que son resultado de la contracción do 
las arterias y de las venas, cuya sangre seria expulsada de 
los vasos hácia los capilares, que finalmente se romperían. 
El Sr. Ebstein ve en ello una elevación ele la presirm san­
guínea debida á la excitación de los vaso- motores. Por últi­
mo, Vuipian las explica por una parálisis vaso-motora.

Las hemorragias neuropáticas que aparecen en la juven­
tud y en la edad madura, se revelan en los jóvenes por epis- 
táxis que se trasforman inAs tarde en iiemoptísis; las he­
morragias de las vías urinarias y de los intestinos son patri­
monio de los quincuagenarios. Principian á veces por sínto­
mas fiuxioDarios, á los cuales se agrega siempre el elemento 
dolor; pero debemos decir también que su invasión puede 
ser enteramente brusca. La irregularidad do su marclia, su 
cantidad variable, son dignas de tenerse en cuenta, pero lo 
más importaute es su benignidad relativa.

Si es fácil hacer el diagnóstico de las hemorragias neuro 
páticas de las vías respiratorias, dista mucho de serlo para 
las hemorragias determinadas por la hemofilia, las lesiones 
cardíacas ó de la aorta, la albuminuria y sobre todo la tu- 
bercuiósis.

El pronóstico de estas hemorragias debe considerarse 
leve, pues los casos graves son enterameiiie excepcionales. 
El Sr. Drouault se inclina á creer que la tnbercuiósis encon­
traría para su desarrollo un terreno favorable en un pulmón 
frecuentemente congestionado, como ocurre en esta afección. 
Asi opinan también Potaiii y Lancereaui. El Sr. liuchard, 
por el contrario, cree que hay antagonismo entre la tubercu- 
lósis y las hemoptisis dependientes del artritismo.

Desde el punto de vista del tratamiento el Sr. Drouault 
dice que en los casos de apuro deberá recurrirse á los me­
dios que se emplea para combatirlas demas hemorragias. 
Debe concederse gran importancia al tratamiento profilácti- 
tico, que deberá dirigirse á las neurósls en el curso de las 
cuales se producen las hemorragias.

Hé aquí las conclusiones de una Memoria que con el titu­
lo do In v e $ t ig a e io n e ¡ a n a tó m ica s  sob re  e l sue lo  de la  boca , con  

es tu d io  a n a tó m ic o  j  p a to g é n ic o  de la  rá n u la  común ó  s u b lin ­

g u a l, lia publicado el Dr. G. Suzanne, preparador de Anato­
mía patológica de la Facultad de Medicina de Burdeos:

I. EsTRTCTuaA: La pared de una ránula común está 
formada;

I. “ Por la mucosa bucal sana (papilas un poco defor­
madas ).

2 .0  Por una capa fibro elástica que contiene en su espe­
sor: a) numerosos lóbulos glandulares esclerosados, cuyos 
aciui atrofiados están en vías de destrucción por degenera- 
cioii mucosa; íi) gran número de fibras musculares estria­
das, todas paralelas á la mucosa en el sentido antero poste­
rior, y situadas solamente en la linea media.

3.0 Por una zona embrionaria poco gruesa.
4.0 Por una túnica epitelial, cuyas células cilindricas es­

tán en vías de proliferación y de destrucción incesante por 
degeneración mucosa.

II. P a t o g e s i a ; t . o  La ránula común se desarrolla en la 
glándula sublingual.

2.0 Los quistes de la glándula de Blandin (Mühn) situa­
dos en la lengua no deben considerarse como ránulas.

3.0 Tampoco debe admitirse que la retención de la saliva 
produzca la ránula.

4.0 Es producida por la trasformacion mucosa de todos 
los elementos glandulares: qcini y tejido conjuntivo.

5.0 Las recidivas son debidas á la alteración mucosa de 
los lóbulos glamlulares invadidos consecutivamente; así, el 
mejor tratamiento para evitarlas seria extirpar la glándula 
y la bolsa qulstica.

S.

C O N S U L T O R I O

PRKGUNT.V
68. En vista do la contradicción que existe entre las rea­

les órdenes que üd. me cita en la contestación á mi consulta 
del 23 de Noviembre, fecímdas aquéllas en 3 de Diciembre 
del 72 y 11 de Marzo del 7Q, con lo existente en el C<?jis«Z ío  
río de El. SiGi.o MÉnico de 29 de Mayo del 87, núm. 1.744, 
pág 348, en lo que prevalece la real órden de II de Marzo 
del 78, y que en el A lo u b illa B O  encuentra bien clara y hasta 
menciona un caso análogo al mío, sobre el que hay sentada 
jurisprudencia, y con ¡o existente en el núio. 1-746, también 
de El S ig l o  Mánico, correspondiente al 12 de Junio del 87, 
pág 37fi, en la Sección JVo/esjonoí, espero de su reconocida 
amabilidad me diga en el C o n s u lto r io  del número próximo 
cuál es la real órden más moderna y que, por tanto, esté en 
vigor actualmente, la cual resuelve qué clase de tribunal es 
el competente en estos asuntos y al cual tendré yo que re­
currir para ventilar el mió, del que ya es Ud. sabedor.

Ademas desearía saber si teniendo derecho á cobrarlo 
estipulado en el trimestre que se me adeuda, me podrán ha­
cer esperar el pago hasta fin de aBo 6 los podré exigir lo ha­
gan efectivo en cuanto se me reconozca el derecho, aunque 
alegue el alcalde no haber ingresos. ¿No daré más fuerza á 
mi pregunta añadiendo que regularmente pagará á su cufia­
do, actual titular, el trimestre que vence á fin de éste? ¿No 
es ántes cubrir una obligación vencida y posterior que no 
una presente y que vence el 31 de este mes? ¿En Deposita­
ría las cuentas pueden llevarse fallando de este modo un li­
bramiento para el que no hay suficientes ingresos, y recibir 
otro para eí que no faltan tratándose de un mismo servicio? 
—  M .  M .

RESPUESTAS
56. Parece, por lo que de la consulta se desprende, que 

se trata de un caso dudoso como tuberculoso, pero evidente 
como sifilítico: puede el tratamiento ser de gran importan­
cia, ademas de su utilidad directa como dato diagnóstico. Los 
iodadoB en la forma de ioduros alcalinos no pueden ser no­
civos y en cambio podrán producir resultados excelentes.

68. Difícilmente podemos contestar á la pregunta que 
nos hace el Sr. D. M. M., y no por falta de reales decretos y 
reales órdenes, sino precisamente por sobra de unos y otras, 
contradictorios las más veces. En efecto, miéntrns que en 
unos se dispone que sólo á la Administración corresponde 
entender en estos asuntos, en otros se preceptúa totalmente 
lo contrario, dando por resultado el llevar la confusión al

ca

r.

d(
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ánimo de los médicos titulares, que no saben si acudir A los 
Tribunal de Justicia ó al gobernador de la provincia. El úl­
timo real decreto, fecha 29 du Agosto del corriente año, deci­
de en favor de la Administración una competencia suscitada 
entre el'gobernador civil de Valencia y el juea de primera 
instancia de Sagunto (véase el núm. 1.701 de El  Siglo, cor­
respondiente al 20 de Septiembre último). Es la decisión 
más moderna que conocemos.

Una vez reconocido por el Tribunal competente el derecho 
á cobrar, claro es que este derecho es preferente A los de los 
que le hayan adquirido posteriormente.

S E C C I O N  O F I C I A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DlIlECCIOif GENERAL DE BEKETICE.SCIA T  SANIDAD

Con arreglo A lo dispuesto en el art. él del reglamento or­
gánico del ramo de 12 de Junio último, se anuncian como 
vacantes los destinos facultativos de Sanidad marítima que 
se expresan A continuación, los cuales delien proveerse me­
diante exámenes que se verificarán en esta corte, con suje­
ción A loa programas publicados en la G a ce ta  del 27 del ci­
tado mes.

Loa aspirantes á las mismas remitirán á esta Dirección ge­
neral, dentro del plazo de treinta días, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio en la G a ce ta , instancias acom­
pañadas de los documentos que acrediten los requisitos iu- 
dispensables que exigen ios arte. 42 y 43 del citado regla­
mento, así como los justificantes de las circunstancias pre­
ferentes del art. 48, y cuantos crean necesarios para probar 
sus méritos y servicios.

Justificarán que son españoles con copia Icgalmente testi 
moniada de la partida de bautismo y su cédula personal.

La antigüedad en la profesión deberá acreditarse por me 
dio de testimonio notarial, debidamente legalizado, del título 
facultativo; ó por certificación del secretario de la Uuiversi • 
dad en que se hubiese expedido.

Las demás circuustancias pueden justificarse por certifi­
caciones originales ó por copias compulsadas y certificadas 
por los secretarios de los Gobiernos civiles de las provincias 
donde residan los aspirantes.

Los exámenes se verificarán en los días 23 y siguientes del 
próximo Enero ante el Tribuna! que se nombrará oportuna­
mente.

La posesión de! francés como requisito iniispensable y la 
de los demas idiomas que se propongan acreditar, se probará 
mediante exámenes que teudrán lugar también eñ esta corte 
en los días ya citados, debiendo los aspirantes hacer constar 
en sus instancias ios que estén dispuestos á probar.

Madrid 17 de Diciembre de 1887. —  El director general, 
T e o d o ro  B a r ó .

Destinos fa c u lta t iv o s  de S a n id a d  m a r í t i in a  gu e  se h a lla n  
vacan tes  y  deben p ro v e e rs e  m e d ia n te  exá m en .

Directores médicos do visita de naves, con sueldo anual 
de 1 .2 6 0  pesetas y fianza de 2.500, de los puertos de

Ahnufiócar, provincia de Granada.
Fregeneda, Salamanca.
Fuerteventura, Canarias,
I'uerto do la Selva, Gerona.
Sanlúcar de Guadiana, Huelva.
Santofia, Santander.
Zumaya, Guipúzcoa.
Secretarios médicos, con sueldo anual de 1.250 pesetas, 

sin fianza, de las Direcciones de Sanidad de los puertos de
Ceuta, provincia do Ca.üz.

Garrucha, Almería.
Secretarios celadores, con sueldo anual de 1 000 pesetas, 

sin fianza, de las Direcciones de Sanidad de loa puertos de 
Albuñol, provincia de Granada.
Almufiécar, Granada.
Arrecife, Canarias.
Benicarló, Castellón.
Bermeo, Vizcaya.
Cadaqués, Gerona.
Deva, Guipúzcoa.
Estepona, Málaga.
Fregeneda, Salamanca.
Fuenterrabia, Guipúzcoa.
Fuqrteventura, Canarias.
Gandía, Valencia.
Isla Cristina, Huelva.
Jávea, Alicante.
Laredo. Santander.
Luarca, Oviedo.
Llanes, Oviedo.
Marbella, Málaga.
Mazarron, Murcia.
Puerto de la Selva, Gerona.
Puerto de Santa María, Cádiz.
Ribadesella, Oviedo.
San Estéban de Pravia, Oviedo.
San Fernando, Cádiz.
Santa Cruz de la Palma, Canarias.
Santoña, Santander.
Tapia, Oviedo.
Torre del Mar, Málaga.
Vega, Oviedo.
Villaviciosa, Oviedo.
Zumaya, Guipúzcoa.
A r t ic u la s  d e l r e g la m e í i to  qu e  se c ita n  en  la  co n v o ca to r ia . 

Art. 42. Para tomar parte en los ejercicios de ingreso en 
plaza de directores, médicos de balila y secretarios de pri­
mera, segunda y tercera clase, será requisito indispensable’ 
ser español y llevar cinco años de antigüedad en Ja profe­
sión, probados con la fecha del título.

Art. 43. Para secretarios de las Direcciones de cuarta 
clase, habrá que acreditar el mismo tiempo en el ejercicio de 
las profesiones médica ó farmacéutica.

Art. 48...
I. Los que hayan practicado la Medicina sirviendo en la 

Marina de guerra, en la mercante de altura ó hayan ejercido 
en puntos doude son endémicos el cólera, fiebre amarilla ó 
peste levantina.

II. Los que liayan ejercido en población epidemiada de 
cólera, fiebre amarilla ó peste levantina declarada así por el 
Gobierno, y los que hayan asistido casos de dichas enferme­
dades en lazareto sucio ó de observación.

III. Los que hayan publicado obras relativas á Epide­
miología ó Higiene pública en general.

IV. Los que posean ademas del francés otro idioma vivo.

R E A L  Ó R D S N

La importancia de la estadística sanitaria, y la necesidad 
de que este servicio se cumpla sin el atraso que en la actua­
lidad se observa, y con la mayor simplificación en loa datos 
que la forman, para que éstos puedan ser más fácilmente 
publicados en tiempo oportuno, asi como la necesidad de exi­
gir responsabilidad á las autoridades que retrasen el cum­
plimiento de las órdenes que el Gobierno dicte en tan inte­
resante servicio, han determinado que S. M. el rey (q. D. g.),
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y en su nombre la reina regento del reino, se haya servido 
disponer que, desde 1.® de Enero del año prósiruo, el servi­
cio de la indicada estadística se cumpla con arreglo á las si­
guientes disposiciones:

1. a Los alcaldes llenarán un registro diario de nacimien­
tos, matrimonios y defunciones, con sujeción al modelo que 
circule la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, y 
adaptado á la clasificación y detalles que el mismo exprese.

2. » Asimismo llevarán otro registro diario de invasiones 
y defunciones por causa de eufenuedad epidémica, siempre 
que la localidad sea invadida por alguna.

3. * En fin de cada mea harán un restímen del registro, ó 
de los registi'os citados, según los casos, ajustándose para 
ello al modelo que determine el Centro directivo, enviando 
aquél á los respectivos gobernadores, quienes á su vez for­
marán ei general de la provincia, remitiéndolo á la Dirección 
de Beneficencia y Sanidad.

4. a Dentro de los cinco primeros días del mes eiguionte 
al que se refieran los resúmenes deberán hallarse en poder 
de los gobernadores, y éstos cuidarán de que los provincia­
les que se lea encomienda lleguen á la Dirección ántes del 
día 10.

Y 6.a El retraso de la remisión do los citados documen­
tos ó la falta de exactitud en ios datos que en los mismos 
aparezcan se castigarán por loa gobernadores mediante la 
imposición de multas, que nunca serán menores de 5 pese- 
tae; de 80 en los casos de reincidencia y en los de falsedad, 
haciendo entrega áloe Tribunales de loa culpables.

Es asimismo la voluntad do S. M. que á medida que las 
circunstancias lo permitan se amplíe el B o le t ín  con los de­
más datos que puedan facilitar las Direcciones de Sauida 1 
marítima y los Establecimientos de Beneficencia.

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y efecloa 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1887. —  A lb a re d a . —  Señor director general 
de Beneficencia y Sanidad.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P Ú B L I C A

Estado sanitario de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g ic a s  d b  l a  s e m a n a .— Altura ba­

rométrica máxima, 715,02; mínima, 696,34; temperatura má­
xima, 140,6; mínima, 5o,4; vientos dominantes, NE. OSO. 
y NO.

Durante la semana anterior han predominado, como en la 
que precedió, los afectos inflamatorios francos de tas vías 
respiratorias; las anginas parenqnimatosas, bronquitis y la­
ringe -bronquitis; las neuralgias por enfriamiento; los catar­
ros de las diferentes porciones del tubo intestinal, y princi­
palmente las colitis, las e.xacerbaciones reumáticas y goto­
sas y las congestiones activas de los centros nerviosos.

En los niños han disminuido considerablemente las en­
fermedades infecciosas, declinando la gravedad de la difte­
ria y reduciéndose considerablemente la viruela.

C R O N I C A

Agradecimiento.— Los vednos de la Puebla de Don 
Fadrique (Toledo! nos ruegan demos público testimonio del 
celo é infatigable activiilad que D. Catalino Currion desple­
ga cu el cargo que le tienen confiado de médico titular de di­
cha villa.

Igualmente desean hacer constar que en la epidemia de 
calenturas gástricas y tifoideas que diclia población ha su­
frido, no ha ocurrido ni una sola defunción entre los nume­
rosos epidemiados, tauto párvulos como adultos.

La reputación que sus desvelos é inteligencia le ban con­
quistado obligan á su clientela á manifestarle de este modo 
BU agradecimiento.

Tribunal de oposiciones.— El Tribunal que ba do 
juzgar ios ejercicios do oposición para la provisión de las 
plazas de médicos vacantes en la Beneflcencín municipal de 
esta corte ha quedado definitivamente constituido en la 
forma signiento:

Presidente, Sr. Miranda y Martínez; secretario, Dr, Guer­
ra y Cortés, y vocales, Dres. Fontana, Díaz Pedraza, Sobe- 
juno, Pereiro y Herrera.

Un lance abortado. — Un periódico médico ha dicho 
qne existía nn lance pendiente entre dos profesores. Nues­
tras noticias son las que siguen. Un farmacéutico lia escrito 
un artículo correcto y sesudo sobre la Asamblea farmacéu­
tica, sefialaudo ciertos lunares; respondiólo malhumorado 
un individuo de la Junta Directiva de la referida Asamblea; 
replicóle el primero demostrando coa frases muy cultas y 
una argumentación bronceada que no sabía discurrir y que 
todavía sabia ménos de gramática; subióse entónces á las 
ramas el paladín de la Asamblea y le envió una carta parti­
cular incalificable; encomendó el primero á dos amigos pedir 
explicaciones, y entónces ei autor retiró la carta en mal hora 
escrita, y aquí se acabó ia presente histuria.

Moraleja; que es ridículo desconocer el derecho de la Pren­
sa á discutir los actos públicos de los gremios y de los indi­
viduos; y que iiay farmacéuticos que sabrán liaoermuy bue­
nas píldoras y cocimientos, pero necesitan aprender la ma­
nera de conducirse en determinadas circunstancias.

¡Buenas prebendasl — Están á punto do perderse las 
dos que gozan L a  F a rm a c ia  E s p a ñ o la  y su director, pues en 
la última sesión del Colegio Farmacéutico se propuso que se 
retirase á tan estimable periódico el carácter de órgaiso ofi­
cial de aquél (que desempeña gratis y á su director el de 
secretario perpetuo (qlie desempeña también gratis); y todo 
porque un colegial (como ei dijéramos, un inviolablo) se 
sintió molestado con un discreto articulo que en riiclio perió­
dico vió la luz, y que ni siquiera era de redacción.

— Y ahora ¿qué nos luiremos yo y mi periódico? — so pre­
guntará el Sr. Marín mirando al Infinito y cruzando las ma­
nos en señal de dolor.

Pues dediearso á enseñar la gramática y buenas formas á 
quienes las han de menester; es lo único que se nos ocurro 
aconsejar á nuestro atribulado y distinguido compañero,

DirnisioR. — Fundado en el mal estado de su salud, ha 
presentado su dimisión del cargo de consejero de Instrucción 
pública D. Francisco Alonso Rubio.

Para este puesto ha sido nombrado el Sr. Riaño.
Cotnpresibllldad del agua, del mercurio y del 

cristal.— En sesión déla Real Sociedad de Edimburgo ha 
comunicado el profesor Tait unos resultados de experienl 
chis practicadas acerca de la compresibilidad del agua, de­
mercurio y del cristal. El promedio de compresibilidad de 
20 por 100 de solución acuosa de sal comnn por atmósfera 
para las primeras 100 atmósferas es de 0,0000316. Disminu­
ye rápidamente con el tanto por ciento de sal en disolución, 
lü compresibilidad del cristal común es de 0,0000027 á la 
temperatura de 19® 0-

Altura de la Tierra. —  La altura media de la Tierra 
(de los continentes sobre los mares) es, según el Dr Murray, 
de 1.900 piés como limite mínimo y 2.100 piés como límite 
máximo, ambos aproximadamente.

Debilidad, impotencia, afecciones de la médula 
espinal, curadas con el L icor D. Gaudiers, garantizado, sin 
estricnina, fósforo, etc., ningún peligro. Medallas de oro y 
diplomas de honor en Exposiciones internacionales de Lyon 
y  París. Pedir la noticia á  G. Debract, 40, rué Laffitte, l’a- 
íts. Envío franco. En Madrid, Moreno Miquel, Arenal, 2,

Recomendamos á nuestros lectores el JARABE MEDINA, 
DE QUEBRACHO como el antiasinático de más eficaz resul­
tado terapéutico. En otro lugar de este número encontrará 
el lector el annneio.

MADRID: 1887.-ENRIQUE TEODORO, IMPRESOR 
Amparo, 102, y Ronda de Valencia, 8.

Ayuntamiento de Madrid
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P IL D O R A S

l i n M R R I Z  SO LITA R IAIk V iT lI#  CURACION CIÜRTA 
I en 2  H ora s, con los

6-lobülos Secietan!

I Í 03Bitm¡«t. — O B P Í B V O i a c ,  1 * .  r . S e n o x -A r  , r A K X S ,  W í  »TXn*0lMt
SAt. DE

fármacáutíco, I 
|(Eitracts Tarde e 

de belecbo

... o^ Pramfad»
10 de raÍEM Iroieu| 
I do loi Tossei).

luNICO BEMieOlO INFAl-lBl̂ el 1 AbOrraDOPOIl LOS HOSPITALES Di PAUli I I .V n d n J :F ,G A R C E R A ,P fm o ipB | l3|

ALGODON lODADO
(le J. THOMAS 

Farm acéutico d» primero oíoae 
p;^RlS _  4B, Avenua d'ltalle, 48 —  PARIS 
Es el agente más favorable á la ab­

sorción del iodo jjor la piel- 
Es un revulsivo enérgico é infalible 

contra:
LUMBAGO
PLEURODINIA
INFARTOS GANGLION ARIOS

del CUi lio
DOLORES ARTICULARES de 

la rodilla ó del hombro 
NEURALGIAS 
TORTICOLIS 
PUNTOS DE COSTADO 
DOLORES DE RIÑONES 
REUMATISMOS con liincliazon ó 

sin ella
BRONQUITIS aguda ó crónica, 
obrando muy r.ápidameiile y sin le­

sión de la piel.
—  Es un medicamento absolutamen­
te Hcl, cuya acción puede s iem p re  y en 
c u a lq u ie r  m om e n lo  regu la rse , a u m e n ­
ta rse , d is m in u irs e  y ha.sla SUI'ltlMlU- 
SE lSSTAN r,\NEAMEN'l'U, según los 
casos, lo cual le da una íû íriorKíac/ 
inopreciaíiie sobre los s inaptsm os, em ­
p lastos  de tha psia  y vejigatorios.^ que 
pi'OTCcan siempre largas irritaciones 
y erupciones.

Pedidos & la Agencia Saavecdra PARIS — 58, rao Blancho, 88 — PARIb 6 6N MADRID0. ■alohof BaroU, CapDlIaag». I dupllosdB.

l'fJlli.UUiill) IIDS.IIW ÜE IIESLIEI; CON CANTA lllD ATO  
DE SOSA

E-te VEJIGATORIO es infinitamente más limpio y mucho más ac­
tivo que el otro; puede conservarse mucho tiempo en todos los climas, 
sin alterarse. No causa dolor ni irritación en la vejiga ( p o r  con s ig u ie n te .
n o  h a n  qu e  te m e r  ja m á s  la  c is t i t i s . )

13 rué de Sévigné, París. —  Eavranse muestras gratis a los seuorea 
médicos que las deseen. Por mayor: D. M. García, Capellanes, 1 dupl.®

smuxrní.-c frzTTTiaWBKSiii
Onctalnebtt idoptala latos

P l P T 0 i l ^ 0 f f r iL L ® l i .
liTitiva notrllrta; i  cochuadis, 115 jr- as"i. 3 jolas lándaO'

1 di París T di la Harlm.-Hidallai, Exposiciones milTirsaüs 1B78 y 1853.
e n  S O L U C iO N  

nproiiiiaoilo tris vicsssa piso oicarDO 1 A«lnUfibl0(UÍ pnrel RP.RTO com'» porl-» BOCA

laTatiT7nat7liÍTa; i  cocharadii, 115 jr. agua, 3 joüslándaoo, 0,38 bicaríonato do sosa.
E d  P O i i V O i  Feotona pura en estado seco. —  Inalterable. -  Superior a la solución.

1 c n c lj íra d ila  r « p r » e m t t  1 c o c h a r » d i  grao d a  dd so lu ció n  y  45 f m n o »  de c trn e .

fPepTOSÁ fOSFATiOi) i  80 F -  cam, J 0,40 il. iMtotoi orginiCM de cal, fiiorro, potain r 
ic l  a tó n Jtc  4 /./«((,w, ComMCim, Anemia, Inapelmcla. D M im d  de lo,

J a s  J í t r le s a s  f s l iU o n  sen  le s  n n lc is  g n t í e t r a a  en t i  g e l e l ln  d t  U  ¿ c e d e a ls  d i ^ c d í c i a a  d i  £ ¡ t i s .  
• "  ®  3. b o u la va id  E a ln lM a r t m . -  P o r  m enor, en todae loa Ferm aoiae.

Aprobado por la Academia de Medicina de París. ' 
E5 EL HIERRO EN ESTIDO QU MIMMENTE PURO.

Desde hace 40 años, loi Midicos le consideran como el primero (de liM
ferruginosos 1 causa de su p u r e z a ,  de su p o d e r o s a  a c t i v i d a d  , 
{L a  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a  d e  P a r ís  h a  r e c o n o c id o  q u e  in t r o d u c e  en  

e l  J u g o  g á s t r ic o  M Á S  H IE R R O  q u e  c u a lq u ie r  o t r o  f e r r u g in o s o ) ,
de su f a c i l i d a d  d e  a d m in is t r a c i ó n ,  y  porque no ejerce la acción 
caustica é irritante de las sales de hierro y  délas preparaciones solubles.

SB PRESCRIBE : 1* EN POLVO; 2" EN GUAQEAS.
S > A . I C I S ,  F a r m ' ' *  1 - 4 ,  E .u .e  a © s  B e a n u s - J l r t a .  

N O TA .—  La F irm a  d e l In v e o t o r fU  e iirm e la  redonda, con letrasde 4 c o Io - 
................  H IER RO  O U EV C N N E da las fa liiñ e a c io n iires, dislinguen al Verdadero impuras 4 inaoliras.

CURACION ASEGURADA
ae todas A f e c c i o n e s  p u l m o n a r e s

® ^ C A P S U L A S ^  
' c r e o s o t a d a s '  ítlcl DoclorFOTJUlíTIEEi)

ú n i c a s  p r e m i a d a s
' £n la expoveior Paria i87S 

KXbasE lÁ'dTnba ds 
oahíiti» FinuAüA

ffpíomüa.

Por mnvoriD. M. (larda. CRieV-mcs, 1 
dun.o —  Por menor: S. Ocann. Orlruii. 
Carcerá, Moreno, Garrido, Atocha, 30

Depósitos en las Provincias, en las p rinc ipa les  Farmacias

A n p i ’r p p  JÍGADO J A C A L A O llM nA l l  S  *  j U  N a t u r a l  y  M e d i c i n a l  d e  U  UF A R M A O É U T i e O ,  m e  C a s t i g l i o n e ,  2 ,  P A R I S  s in  el olor ni el sabor de los aceites ordinarios. 
E n f e r m e d a d e s  d e l  p e c h o ,  B r o n q u i t i s ,  T u m o r e s  g la n d u l a r e s ,  

A f e c c io n e s  e s c r o f u lo s a s  y  l in f á t ic a s ,
E m p e i n e s ,  F l u j o s  b l a n c o s ,  D e b i l i t a c i o n e s ,  e t c .

Y  P A R A  F O R T A L E C E R  A L O S  N l N O S  E N D E B L E S  Y  D E L I C A D O S  
Los aceites morenos y ,  c u  general las numerosas composiciones hechas con 

aoelie.s(lo rala, foca, e le .: los aceites de arm ador, los aceites 'e jc ia le s y  hasta las 
lulsinas EiniilsloDCS. tan ponderadas, no se Uau Imaginado m ss que para sustituir 
el V e r d a d e r o  A c e it e  de b igado de B acalao de U o g g .Cnnclnsionea de a u  inform e leíd o  en  l a  io a d e m ia  de lle d io ln a  de P a i i e ;

í  1 »  E l  A c e i t e  d í h i g a d o d í  B a c a l a o  n a t u r a l , e s c a s i i n o o l o r o ;
s  ' l o  Tiene u n  sabor agradable, sin la menor acritud; 
a 3» Su olor es como el del pescado fresco.
« Los Aceites comerciales no tienen, pues, los eijlores negruz- 

|i’os, los olores desagradables y los sabores acres y ácidos sino por­
qué han sido mal preparados ó porqué proceden do hígados rancios
IV  D o d r i d o S .  (S x tr^ c to  d t l  in form S d t M. Llfiom,
l"̂  ^  Wreelor d< la, optracionea fu im ica e  « i  lo Picullad d t ifrOírino i e  F a r iiJ ,

I « El aceite incoloro de Hogg contiene casi doblo cantidad de 
principios activos mas que los Aceites de Hígado de Bacalao comer-

^ J r i a l e s y  carece de los inconvenientcsdel o lo ry  del sabor que estos tienen.» 
Mo te  randa m  n  púa an fraacos Ir la n íu ljra a  c o m o  e l  d e l modelo pueíto a l m ir ia n .  

A V IS O . -  Para ovitar las falslQcaciones, exíjase T j e -
frasco, se liallo im p reso, con tlnia azUl, d  soNo del Estado francésE S T U D IO  SO B R E  E L  A C E IT E  DE H IGAD O  DE B A C A L A OH O G G ,  1 t o m o ,  S  f r .  e n  c a s a  d e l  a u t o r .

Ayuntamiento de Madrid



ANTI-ASMÁTICO PODEROSO 
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q . U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R ÍO  É  IN A L T E R A B D B
Ullimo remedio de la Medicioa moderaa pare cooibatir el la. la d is p n fa  y los r a ta r r o i  c rón ieos . ensayado 

y recomemladn como tal por c e ltb r id a d a  m e d ic a l y por los principales periódicos profi-siooiiles de Madrid, El 
Genio Médico, El Siglo Médico, la Reriata de Medicina, Bi Jurado Médico, el Diario Médico- 
Farmacéutico, etc., etc.

PiUOCIO: Cinco pesetas frasco. D epósito c e n t ra l : Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid ; y al por menor 
en las principales Farmacias de F.spaña y America,

NOTA IMlHiRTANTE. El Jarnbe-Medioa de Onebraclin e • el primero dado á conocer en F,.spaña y recomen­
dado por la Pieíisnpru/esionaí; exíjase la firma y rubrica d'i i le . t in a  en las diquelas de la caja y frasco, como 
garantía pava los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones.

A L O O D O i S  i U D A D O
(en baua y bn tejido) 

prqjarado por el
D O C T O R  M A D A R I A G A  

Esta nuera fo rm a  para las aplicaciones externas del iod c  
se atiliza con xentaja, sobre todas las Jemas preparaciooes 
lodadas, por sn mayor eficacia sin prodneir efectos cáasti- 
cos ni irritaciones dolorosas en la piel, y ser de más cómo­
do y fácil manejo, contra el bocio y los infirloe gangliona- 
resdel cnello, el lombago y la pleárodinia. los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la espalda, y, en general, contra to 
dos los que reconocen bq origen reumático.

Precio del bote coa 30 gramos; 2,90 pesetas.
FARMACIA DEL DOCTOR MADARIAGA 

10 -  PLAZA D E  LA IK D IP B N D E N C IA  —  10
(43l)

MEDICAMENTOS AQRADIILES T  IPICACSSDE LA FARMACIA M I  DR. KlC.4RI)-i GAHCLRA CAS’IILLO
10. M egáaUna. 10. M A B M ID

Gránalos de Adonidina de un miligramo, como din- 
rélicos y cardiacos: frasco 3 pesetas. — Caramelos y 
Jarabe áe Eufoi'bia Piiulifern, sntiasmáticos y pecto­
rales, de buen efecto para combatir loe abscesos disp- 
neieos,'enfisema (lulmonar, bvonqaílis, etc. Caja 1 pe­
setas. frasco 3.—Capsulas ioduradas: nueva forma de 
administrar lo.s ioduros á dosis fijas y sin temor á que 
se alteren como las solnclones y las grajeas: frasco 3 
pesetas.—Cápsulas y Jarabe de Terpinol, para comba­
tir y modihear las secreciones bronqui- les y catarros 
do los órganos respiiatorins; Fa-co 3 pesetas.— Capsu­
las de Extracto íliiído de Hidrâ tis Canadeosis; se. usan 
con gran resultado para calmar y corregir los trastor­
nos menstruales, especialmente 1 s melrorragias per­
tinaces: frasco í pesetas.— Conqileto surtido de cora 
de Lisler. fajas de sobreparto hipogástrica.s, jeringui­
llas de Pravaz, imlverizadores, lermómelros clínicos, 
sondas.saca-leches, rentosas, etc.— MAGDALENA, 10.AGUA MINERAL DE MONDARIZ

Todas los médicos notables la reconocen rirtiidese.-pecia- 
les para la curación de las enfermedades del esióm igo y vías 
urinarias, por cuya circunstancia recomiendan muy eficaz- 
inenti- su uso a todos los enfermos que padecen de dichas 
dolencias. La hay siempre recien traída dcl manantial en el 
depósito, plaza 3o Herradores, i i. principal izquierda. Se 
sirven pedidos á provincias

AGUAS MINERALES DE SPÁ (BÉLGICA)
Esta agua, iinporladu de Gélgica, es la mas rica en hierro 

de cimilas se cnnocen en el mundo basta ni dia, teniendo 
edemas la propiedad de ser bicarbonalaJa ga.srosa, por lo 
que f.icilita la dígeslinn y el hierro que contiime se asimila 
perfurtiimenle á la sangre. De lodos 'os recon.stituyentes es 
el más fáril de lomar y el mejor de cuantos se conocen, y está 
sumamente indicada en cuantas enfermedades recouoceo 
por causa un empobrecimiento general de la sangre. Se sir­
ven pedidos á provincias y á domicilio. Depósito, plaza do 
Herradores, 42, principal izquierda.

L E C C I O N E S
DB

P A T O L O G I A  i r s T E R N A

(ENFERMEDADES INFECCIOSAS)
»o« iL

C .  r _ , I E B E R . i V I E I S T E I l .
VERSION ESPAÑOLA

D IL

DR. M. CARRERAS SANCHiS 
Un elegante tomo d̂  360 paginas, en el cual se es­

tudian cou t'l mejor crilerio l;is Cafermedades infeccio­
sas, y principaliiienlR el colera, la fiebre tifoidea, la 
difteria, la virieb, etc. etc Se vende, al precio de seis 
pesetas en Madrid y siete en provincias, en la libre­
ría lis lo-, editores Sie.s. Robles y Compañía, Magdalena,
13, Madrid.

&¡eflBfBiE3grBgBigJBrB a f B iB ra ia ia íB ia

T ratado dg anai.isis ouimica cuANiii'A'nVA, por 
el Or. C. Remigio Fresonius, vertido al castellano de la 

edición alemana que se pnblica en la arlualidiid (la sexta), 
j  adicionado con multitud ile nolss riTereiilos a la bisloqui- 
mi.a, patoquimia, liigioquimia, químicas, terapéutica legal, 
loxicuiogica, agrícola é iiuluslrial, para uso de lo.s médicos, 
farraiiceuticos, ingenieros y agricultores en general, y de los 
alumnos y principiantes eii particular, por D. Vicente l’e.set 
y Oervera. — Con numerosas figuras interca ladas en el texto 
y un.-i escala ozniiométricn cromo-liiograliadn.

Se lia repartido el cuaderno 4 2 de esú Doluble publicación. 
Puntos de suscricioii: En l.is principales librerías o inan- 

daiido directamente el importe de diez cuadernos á.la libre­
ría de su editor, Pascual Agiiilar. Caballeros, 4, Valenciq, 
quien se encargará de servir los peilido.s á correo seguido.

1.a mism.a câ a ha publicado, di:l inisruo autor, el h a la d o  
dr. A n á lis is  q u ím ic a  c i i i i l i t a l iv a , cuyo precio es 4 4 pesetas.

T UATADÜ de PATOLOGIA MEDICA Y TEIIAPEKTCA, pu­
blicado bajo l.i dirección dcl Dr. Zíemssem, profesordo 

I linica médica en Munich, y traducido al castellano por el 
Dr. Fiancisco Va lina. —  Cuadoriio36. —  Esta obra se pu­
blicará por cii.iilcrnos de 160 paginas.— Cada mes saldrá un 
cuaderno, al precio do 2,50 pesetas en toda España.— Puntos 
de siiscricion: En esta Adrniaislracion.

D ic c io n a r io  e n c ic lo pé d ic o  d e  m ed ic in a  y  c ir u g ía
prácticas, e.-crito en aloman bajo la dirección de! doctor 

A. Eoletibiirg. Traducido directamente y nircglado para uso 
de los médicos españoles por ci Dr. I). Isidoro de Miguel y 
Viguri, prnci'diilo de un prólogo por el Dr. D. Carlos María 
Corlczo, ilustrado con numerosos gr.ibados.

La edición española se publicará por uuadernos de 128 pá- 
ainas. Cada mes se piiblic.irán uno ó dos cuamlo más, cuns- 
tiluycndo un tomo cada cinco cuadenius. I.a obra completa 
formará, sproximadamentc, diez tomos de fitiO á 650 páginas.

El precio ric nada ru.adernoi por su.scricion, es do Ire s  pe ­
setas en toda España.— Se .admiten suscriciones en esta Ad­
ministración.— Se ha repartido el cuaderuo 31,

Ayuntamiento de Madrid



liiinuin uijUbuaij bvunnuLn uii in u b u  iL iiu a n u b i 
SACRAMENTO, 2, Y  PLAZA DE LA VILLA, 4, MADRID 

P R E M I A D O  C O N  M E D A L L A  D E  O R O  Y  M E D A L L A S  D E  P L A T A  

firaa lalioratorio ĤÍmico-farBacéutico âe «labora al por mayor.C O N S T I P A D O S  Y  T O S E S
CATABROS DE TODAS LAS VÍAS

Se cur*n en horas con les P i ld o ra » on- 
(tcatarroíes de Fcioaodez, cejas de 10 
y !ü rs., que van por % rs más. Hay 
lambien EUrir aniicatarral, á 10 y SO 
reales frasco, para los que en vez de 
pildoras prefieren liquido.*; pero no pue­
de ir por correo. El éxilo es sorpren- 
deole. Sacramento, 8.

Ademas, el gran remedio de los ca­
tarros de las vias re.*piratüiias, digesti­
vas y uiinarias, de los constipados y to­
ses, se encuentra en la Esenr-ia de a lu u i-  
t r a n  de M. I'ereire, ó Pes in ton a  de orea  
((lOudron), que elaboran únicamente, en 
España y en Europa los Sres. Ríos her- 
(iianos, Zaragoza, y F. Izquierdo en Ua- 
dnd. Está ensacaruro, g rs. caja. Fasti- 
1 as 8 rs., y por 8 rs. niáa se reiuilen 
pastillas ó sacaruro. Hay Jarabe de resí- 
ueona, 8 rs. liidrolito. 8 rs.,qae sirve 
c.omo el sacaruro y pasta, poro no pae- 
den ir por correo. Hay también J a ra b e  
de brea  simple, 8 rs., y de B re a io d a d o ,
1 i  rs.

Por ultimo, para calmar toses violen­
tas 6 incómodas, agudas ó crónicas, es- 
táo los gránalos de esencia do alquitrán 
y de lactucario, que cuesta 10 rs. irasco, 
y se remite por 18 rs. Madrid, Sacra­
mento, 8, botica, y Zaragoza, Coso, 33, 
botica, T O S  F E R I N A

Se curan los niños que la padecen, 
u.snndo uno ó cuando mas dos fraseos de 
Ju lepe a u t ife r in o , sin otra medicina ni 
mudar de aires. Frasco 1i rs. No puede 
ir por correo. Madrid, Sacramento, ?. bo­
tica. lambien se usa con éxito el Jarabe 
de brea y el de re*ineon,i, fr.isco 8 rs., 
en la tus ferina de los niños de pecho y 
en toda clase de loses.J A B O R A N D I

Como sudorífico, sialagogo y expolia­
dor para expeler por el sudor y la saliva 
cualquier humor nocivo, y evacuante de
i.i bilis, de la sífilis, etc. C.ojii con & dosis, 
10 rs.; vil por 1í rs. .Madrid, Sacramen­
to, 8, botica. A S M Á T I C O S

El gran especifico é infalible contra el 
asma es el Antiasmdltco .accesional, caja 
ií rs., va por 11; y si esinlemrilenle se 
cura radicalmt nte con las pildoras an- 
liasmálicas. caja 85 rs,, va por 88 rs. .Ma­
drid, Sacramento, 8, botica.G O T A S  C O N C E N T R A D A S

Y DOSIFICADAS 
ne ACÓNITO

Sudoríficas, djuréiictts. antiindamato- 
ri.i.= , anlicongeslivas. sedaiUfs y regn- 
.ladoras de l.v cii'cul.icion de la s.mgre, 
(|ue (luidifican. Frasco 8 pesetas. Sacra­
mento, 8, botica.

DE ESENCIA DE AI.OOITKA.V rKRI'.IRB

Para combatir las loses y los e.iiarros 
de todas las vías. Frasco i  pesetas.

AKTIASM ÁTICAS DE CLTUSn
Ataques da asmas con eiifiseina. Fras­

co 4 pe.setaa.
ANTIRSOHOVIILOSAS DK FROSCIKl MERLCTA

C.oolra las afecciones escrofulosas- Fras­
co 8 pesetas.

DB COEOSOTA PURA DE B A YA
Afecciones pulmonares. Unís y toda 

clase de catarros. Frasro í  pesetas.
DE CRKOSOTí, A I.Q IIITRAE , TOLO V BLE U l

Toda clase de loses, constipados, ca­
tarros, tisis, etc. Frasco 3 pesetas.

DI ALQ L 'lTeA II T  TOl.Ó
Toda clase de losee, catarros de todas 

las Vías, cousUpados, etc. Fra.sco 8 pe­
setas.

DB AI.QUITRAV T l IR n a O
Afecciones catarr.iiRs y respiratorias 

con extenuación, inapetencia, anemia, 
clorosis, etc. Frasco 8 pesetas.

DB H X IM IH A
Tónica, cliaíorélica, aiUiasmátíca, an- 

licalarral y anlilísica, npeviliva. Frasco 
3 pesetas. Sacramento, 8, butic.i.

DE EUPHORBlA P II.U U ’FKRA
Asma, bronquitús, coqueluche ó tos fe­

rina, catarros, loses, etc. Frasco 4 pese­
tas. Sacramento, 8. botica.

ANTIASUATIG AS DE lO IR R A á V E
Contra el asma húmedo. Frasco 8 pe­

setas. T I S I S  P U L M O N A R
Se cura en primero y an segando pe- 

riodu, en bastantes caso.s del tercero, 
úniciimente con el Fino c r to to ta d o  de la 
c ro o to ta  [lura de Aayu.queelabora F. Iz- 
qnterdo, á lü rs. frasco. Sacramento, 8, 
botica. R E C O N T I T U Y E N T E S

T  A N T lH U U O k A L K S

Para todos los extenuados, iacos, debi­
litados, escrofulosos, raquíticos en niños 
y adultos, nada iguala al Jarabe de e x ­
tra c to  de ho jas  frescas de rtogal sodado, 
irasco 16 rs., y el lod o  fe r ru g in a s o , 80 
reales, para cuando haae falla liierru en 
la sangre. Se curao las escrófulas en to­
das su formas, las herpes, sífilis, finjos 
de ias señoras, ele., y para los flujos, 
ademas, la In yeec ton  de n o g a l sodado, 80 
reales frasco; E m p las to  de nagal sodado, 
caja 10 rs-, para los bultos; Pernada de 
n o g a l sodado, para infartos, erupciones, 
corrosiones, cicatrices, ulceras rebeldes, 
elcetera: fiasco 10 rs.; G a rg a r is m o  de 
n o p a l sodado, frasco 18 rs., pora la g.ar- 
gania y boca. No pueden ir (lor correo. 
Madrid, Sacramento, 8, botica. Exito sor­
prendente.A C E I T E  D E  H I G A D O

D E  B A C A L A O  OSCURO

A S rs. libra de.sdií cuarterón en ade­
lante, y 1 2  r.s, botella de coiirliilo y me­
dio. Sacramento. 8, liot'ca,
JARABE DE Q U INA  FERRUGINOSO 

I de In Fiirmacia Ueneral Española de l’a- 
¡ blo Feruundez Izquierdo, frasco con 16 
onzas, 16 rs. Trasparente, agradable y 

I cuü dus gramos de hierro, asimilable por 
lonzü, inlimanieute combinado con el

principio Iónico de la más selecta quina. 
Es lóni 'O, neurosténico, reconstiiuyeote, 
empleado con éxito en cuantas enferme­
dades están sostenidas por una debilidad 
general ó gástrica, ó falta de vilalidad 
en el organi.smo yen la sangre. Excelen­
te para las cloróticas. para los escrofulo­
sos, innpeleules y en las digestiones difí­
ciles, vabidos, etc. Sacramento, 8, botica.M I S E R I A  F I S I O L Ó G I C A  

Escrófulas y esrrofulismo. Tumores 
en los huesos. Raquitis y tisis pulmonar. 
Debilitacioo por ia diátesis. Eocanija- 
niienlo y caquexia.

El gran remedio, el medicameoto es­
pecifico por excelencia, es el acbite de 
HIGADOS frescos de Raya Jlavata. L., por 
Martínez, del puerto de ia zoa es . que ex­
pende unicaiiieiila en .Madrid Fernandez 
Izquierdo, Sacramento, 8, botica, á 3 
pesetas frasco de 250 gramos. Está pre­
miado con medalla de bronce y hace mi­
lagros en la costa cantábrica.

Únicamente en Madrid, Sacramento, 
i, botica.L A  C L O R O S I S ,  O P I L A C I O N  

Se cura con las pildoras de ioduro fer­
roso, frasco 16 rs. con 1 0 0  píldoras; con 
las pildoras ferruginosas, caja 18 rs. y 
con 3 se remite, o con ijnrabe de nogal 
¡odado ferruginoso», fra.sco 80 rs.; con el 
de quina ferruginoso, frasco 16 rs. Em­
pobrecimiento de la sangre, color páli­
do, etc. Sacramento, 8. botica.H E R P E S  Y  E S C R Ó F U L A S  

S u m O Tes  de todas clanes, miseria fisio- 
lógicii, debililaciou por diátesis, enfer­
medades y excesos: restos de sífilis y 
venéreo; herpes, afecciones fie la piel; 
escrofiilisruo, raquitismo, enfermedades 
de los huesos, exteauaciou. encanija- 
iiiienlo, se cura iuraliblemeiite con el
JaraDE DB EXTRACTO DE HOJAS FRBSGAS
BE NOGAL lODADo, fi'usco 4 peselas, y de 

' n op a l sedado fe r ru g in o s o , 5 pesetas; Po­
mada de noga l sodado para infartos, erup­
ciones, cicatrices, corrosiones, ulceras 
rebeldes, ele., frasco 10 rs.; G a rg a r is m o  
de n o g a l sodado para la.s afecciones de 
gargaula y boca por irrilaeioa, corrosión, 
ulceraciou, etc., (rasco 3 pesetas. No 
pueden ir por correo estos productos, 
que se expenden por su autor, P. F. Iz- 
(¡uii-rdo, eu su huLicn, Sacrameulo, 8, 
Madrid.G A R G A N T A  Y  B O C A  

Las irrilacione.s y ulceraciones de cual­
quier clase é iudüle se ciirau coa el Gar­
garismo de nogal ioiiado; frasco 18 reales; 
no puede ir por correo. Madrid, Sacra- 
menui, 2 , botica.
ACEITES DEIIÍGADO D E B AC ALAO  

El oscuro natural, 18 rs. bot-lla de 
cuartillo y medio; el claro ó desinfectado, 
16 rs. botella du ciiai tillo y medio; el 
feiTOginoso, 20 rs. frasco; el iodo ferru­
ginoso, 80 rs. frasco, y el de lija do Ber- 
meo, 16 rs. frasco. Son el remedio do hi 
miseriu fisiológica. Madrid, Sacramento, 
8. botica. No puede ir por correo. (434)

Ayuntamiento de Madrid



R E M E D IO S  D E  C O N F IA N Z A
El ruerno médico del mundo enlei-o es unánime eu declnrar que puede siempre confiarse en ios productos farmacéuti­

cos de los Les. Burroughs, Wellcome y C.\ como excelencia de materias pnuiera.s, e¡-mero de la preparación y segundad 
de la acción, lian obtenido la alia recomendación do numerosos médicos espauoles eminentes, cuyos informes hemos teni­
do el tinnor de Dublicar en el Ztdro m éd ico  A z u l, parle segunda. , .

Como indicaron á los señores médicos españoles, y para su mayor comodidad, publicamos en los periódicos españoles
de Medicina la siguieute lista de nuestros principales productos: . .. . t.' j i___

Extracto ue Malta de Kúpler. —  «Un sustituto agradable y de confianza para el aceite de hígado de bacalao.» —
^'Tun digestivo eficaz de alimentos almidonados y farináceos.» — El ür. flofeerls.

EuuLsils DE Kbpler Ó solucio» de ace ite  de h íga d o  de ñoeaioo; un poderoso agente digestivo, fácilmente asimilado y

t L'letas^y' taL oides dê  hedicakentos gompiumidos. —  Clorato de potasa; clorato de potasa con bórax; cloruro de amo­
nio; tabletas de sosa menta. , j 1

Tari ptas peptókicas._Pensina. pancreatina y laclofosíalo ne cal. . . .  . . j
Tabloides bipodéuhicos de apomorfiua; sulfato de morñna; digitulina; percloruro de mercurio; pilocarpina; sulfato de

atropina; sulfato de morfina y atropina; cocaína. , , , , . ___ _ZYÍ11.MA. de foiVcAiW (E x l r a c ln m  Pancrealis;.— Para predigcrir la vaca, la leche y olios alimentos. .,n
Polvo PEPTONiZAME, de EaireAiíd. —  En tubos de cristal: cada tubo couliene la cantidad necesaria para peplonizar un

‘'“'’pbpslaÍ  ÍnÍ ŝ amas, de FaircAili.-Un gramo es bastante para digerir t.OOO giamos de albúmina en cuatro horas; dosis

TABfmDKs'̂ DK* p̂ ps*ÑA de Foirc/ufi. — Cada Tabloide contiene S centigramos de la pora Pepsina en Escamas, combinada 
cnn ácidos v aromático''apropiados. Esláa cubiertos de azúcar, lo cual siipriine lodo mal gusto.

I 1 Uazeliva de Furrouofts— Principios activos destilados del a H a in a m cli» V irg tn io a a  bajo una forma elegante y muy ac­
tiva Es de gran utilidad en el iralamienlo de las quemaduras, golpes, picaduras de insectos, oftalmía, e inlenormente para 
hem'orragî as. bemorroides y desórdenes de la membrana mucosa. Una cura quirúrgica muy superior para el uso al interior 
ó tópicamente. ____ ____________________________

Estos productos se hallan en las prtcipales casas al por mayor, y en todas las farmacias,

Burroughg, Wellcome y Compañia, Show HUI Buildings, Lóndres, E. C.

/= a.*--í=!tvrc5TA. S A A V m l> * e A . '.  3S,HueBJanclje, P a r ís  {antes. TaUtiout. ÍJ), s irvo  rápida y  económ icam ente lo 
^ ® '* -*^ ® ® '‘^ p ^ ld o r d I t o d í js l5 fp r o d u c to s  anunciados. -  PH >Aa=  Str C A T A io c o  asKsu&J..

f‘ 4 0 r 7 ! : T F . S  F U S T A L E S ;  tPorte á cualquier estocion de Bspaiia. t  p '^ss cent̂  cada paquete de3 MlofframosJ.

V E R D A D E R O S  G R A N O S  D E  S A L U D  D E L  D E  F R A N C K
{fírnalailtl CodK Francés, B*Í0J). *«»*».  i ( 1*1 (JUId UtI taUUOA I ; aisi/«-0t A* VVVJ
ALOES Y GUTAGAMBA£1 mas cómodo dt los

m  GBALNS \ i I » ‘Ü ' R G S A P i T T E S
t í  A n ^ n n lÁ  I *  Muy imiladosyralsilicaacs• I ÜQ tíQHLG leitsierAluÎ . rnipresecot Colores5,\ (ludocleur /íenCAIiSiZlItES,e»laMarcad; 
•̂ EnATíCK /• )0íVi.rdadero9.PARIS,Fjroncii

I IR O Y . y  en  ^«8 p rtao l- 
* * Í 3 5 * *  PRÍee F a r m "  de Españs^

m C H K
AdPiiiislriciOB: PARIS, 8. l)d Mouiuiaiire
PASTILLAS DIGESTIVAS
Fatiricidas en Vícĥ eon salea eitraidas 

Je loíinananlialfs. Tienen an (lO'lo aura- 
' )le ;  jiroducen un eCedo tesura contra 
iu> agrores ;  digesllones diGciles. ,
SALES lie VICHY pan BAÑOS

Un rollo por baño rara las pirioaasquej 
.0 pnodoa ir i Vicliy.
I>ara evitar las falaiOeneianea
Exi'Jir que lodos estas producios lleven 

la marca de la Compañia.
Depositarios: De doté U* Uereoo, calle 
Major̂  93, (Bolita de la ftejaa Uadrej, — 

l'M'iiiiieiiree tiu lo s « r W' I' i a, .Ini'omi- 
li-rzo, 5*; Borml linmmoe, M ” 

rjir -Tnsl. R. Hornsmlpz. Lomsiis.

El Verdalero Tapsia eataesparadrapodo sóbrele 
de color eaiiiuza, Cada 
ctuioti'o cuadrado, C'
couuiia división cent_____

' (propiedad del autor),
I nova, ülagoDalmuDte, estas 
dos Pinnas. Exíjanse para 
evitar accidentes.

BUfc-NAS yAKMACIA»

¡ACEITE fle HÍGADO Ú8 BACALAO PAHCREÁÍICG
de  D E F R E S N E

PBOVEEDOB DE LOS UOSI’ITAI.F-SJIB PABIS Y DE LA NABINA DE FB.VNCIA
Este aceite tiene la apariencia de una Crema blanca, 

agradable al paladar, posee todas las propiedades del' 
aceite de hígado de bacalao y se puede desleír eii el c a fé , elj 
c h o c o la te  y el c a ld o . Los enfermos más delicados no experi-̂  

I montan la menor repugnancia en tomarlo, y como llega ente- 
r ramente digerido al estómago, no pueden temerse los ei-ueíos,
•I los tiómifüs, la d ia r r e a  y el h a s tio  h a c ia  lo s  a l im e n to s  que oca­

siona infaliblemente el aceite de hígado de bacalao común. 
Êstñ recomendado por los médicos contra:

‘ La A n em ia ,L l U n ta t lsm o ,
El Raquitismo, 
ttl Ennaqoeclmlento, 
Li Tisis.

Las E n íerm edR dea  d e l P echo. 
I.QsInlaxtos Je les a lA n d u las  del oueuo.

Li Tisis " El Gurmio eülaoaray en clouello. ^  y
Casa DEFRESNE Autor de la Peptona. D epós ito  e n  las p r in c ip .  F a rm .

T R A T A M I E N T O
Í ^ A O I O N A L .

D£

l a  A n e m ia , l a  T i s i s , 

la  D is p e p s ia ,  e l D ia b e ie s i  

l a  C a q u e jia ,  p o r  l a

E L  U N r e O
IrECONSTITUYENTL’

FISIOLOGICO
POR I!Xr.r.LENC!A

^E1 P o lvo  ele Carne Rousseau 
■ puro, de un gusto egrsdalile y do llmlU- 

da conservación. VQyli, r M  hltuc, ^  Wí*D e p ó s ito  e n  M a d r id : B o r r e li  h o i'm a n o s. P u e r ta  d el S o l .
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